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GOBIERNO DEL ESTADO DE JALISCO

COMISIÓN ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO

COMITÉ NN ADQUISICIONBS Y ENAJBNACIONES

BASES
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De conformidad con lo previsto por el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,

así como lo señalado por los artículos 1y 2, XXV|l, 4,29f\,30, l, Vl, XXl,38, l, lV, Vll, lX y demás relativos al

Reglamento de la Ley del Agua para el Estado de Jalisco y sus Municipios, artículos 1, 2, 3,4,5,23,24,31,34,
35,47,55, apartado 1, fracción ll, 59, 61 numeral 2,63,59, y demás relativos de la Ley de Compras

Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y sus Municipios, y los

artículos 1,3,4 y demás aplicables de su Reglamento; 9, 10 fracción lll,L2,13 de las Políticas y Lineamientos

para la Adquisición, Enajenación, Arrendamiento de Bienes, Contratación de Servicios y Manejo de Almacenes

de la Comisión Estatal del Agua de Jalisco, constituidas en Unidad Centralizada de Compras, ubicadas en

Avenida Alemania No. 1377, Col. Moderna, Guadalajara, Jalisco, CP.44t9O; CONVOCA a las personas físicas

y/o jurídicas interesadas en participar en el procedimiento de contratac¡ón mediante LICITACIÓN PÚBLICA

LOCAL CON CONCURRENCTA DEL COMrrÉ CEA¡-OT-SSM-LPL-CCC-OO7l2O22 "ADQUtS¡CrÓrr¡ Or CÁrVIARR Or

INSPECC!ÓN DE POZOS" (Sreuruon Vurr-ra) de la Comisión Estata! del Agua de Jalisco, en lo subsecuente

"PROCEDIMIENTO DE ADQUISICIóN", el cual se llevará a cabo con Recursos provenientes de Gasto

Corriente/Recursos Propios 2022, conforme a la Solicitud de Adquisición número 1859, partida presupuestal

562L, y de conformidad a lo establecido en las siguientes:

BASES
Para los fines de estas "BASES", se entenderá por

),
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,,LEY, Ley de Compras Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de

Servicios del Estado de Jalisco y sus Municipios.

ll REGLAMENTO"
Reglamento de la Ley de Compras Gubernamentales, Enajenaciones y

Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y sus Municipios.

"POLíTICAS"

Políticas y Lineamientos para la Adquisición, Enajenación, Arrendamiento

de Bienes, Contratación de Servicios y Manejo de Almacenes de la

Comisión Estatal del Agua de Jalisco.

"DIRECCIÓN"
Dirección General de la Convocante.

"DIRECCIóN DE

ÁREA"
Dirección Administrativa, Jurídico e lnnovación

"SUBDIRECCIÓN"
Subdirección de Servicios Generales.

"AREA

REQUIRENTE"
Dirección Técnica / Subdirección de Servicio a Municipios.

"BASES"
Requisitos y condiciones de participación en que se desarrollará el

procedimiento de adquisiciones o enajenación.

"CONVOCATORIA"
Es el llamado a los interesados a participar en determinado

procedimiento de adquisiciones o enajenación.
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,,CONVOCANTE"
El Ente Público que a través del área requirente y la Unidad Centralizada

de Compras tramita los procedimientos de adquisición y enajenación de

bienes y/o servicios en los términos de la Ley, siendo la "CEAJ"

"cEAl" Comisión Estatal del Agua de Jalisco.

"RUPC"
Registro Estatal Único de Proveedores y Contratistas del Estado de

Jalisco"

"DOMlClLtO"

Dentro de las instalaciones en la oficina de la Subdirección de Servicios

Generales de la Dirección Administrat¡va, Jurídico e lnnovación de la

Dirección General de la Comisión Estatal del Agua de Jalisco, ubicada en

Avenida Alemania No. 1377, Colonia Moderna, Guadalajara, Jalisco. CP.

44790.

"PROPUESTA" O

"PROPOS!CtÓN"
La propuesta técnica y económica que presenten los "LICITANTES".

"PARTICIPANTE" O

"LICITANTE"

Persona Física o Jurídica que presenta propuesta en el "PROCEDIMIENTO

DE ADQU¡StCtÓN"

"APORTACIóN

C¡NCO A[ MILLAR"

Retención de

Aportación voluntaria del monto total del contrato respecto de los

servicios antes del l.V.A., que será aportado al Fondo lmpulso Jalisco,

equivalente al 0.5 punto cinco por ciento al valor asignado, previa

declaración de voluntad suscrita por el aportante.

"CoNTRATO" Y/O

"ORDEN DE

COMPRA"

lnstrumento jurídico mediante el cual las partes se comprometen

recíprocamente a respetar y cumplir la voluntad expresa de las mismas

"EMPRESA PRO

INTEGR¡DAD"

Aquella que adopte políticas de integridad empresarial y esté

debidamente registrada, ante las autoridades correspondientes.
,,PROVEEDOR" 

O

"CONTRATISTA"

"Participante" o "Licitante" Adjudicado o que cuenta con registro vigente

en el RUPC

"!.v.A." lmpuesto al Valor Agregado.

"UN¡DAD

CENTRAT¡ZADA DE

COMPRAS"

La Unidad Administrativa responsable de las Adquisiciones,

Enajenaciones o Arrendamiento de Bienes y la Contratación de los Entes

Públicos "Comisión Estatal del Agua de Jalisco".

"coMlrÉ"
El Comité de Adquisiciones y Enajenaciones de la Comisión Estatal del

Agua de Jalisco.

"CONTRATACIONES

ABIERTAS"

La divulgación y uso de información abierta, accesible y oportuna sobre

contrataciones del gobierno, para lograr que los ciudadanos y las

empresas puedan participar.

"óneRuo or
CONTROL'

La Contraloría del Estado, con domicilio en Av. lgnacio L Vallarta número

7252, Col. Americana, Guadalajara, Jalisco.
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"ÓRGANo
¡NTERNO DE

CONTROL"

El Órgano lnterno de Control de la Comisión Estatal del Agua de Jalisco,

con domicilio en Calle Francia No. 1726, Col. Modern, Guadalajara,

Jalisco. CP. 44L90
,,FONDO" Fondo de lmpulso Jalisco FIMJA

"FALLO" O

"RESOLUOóN"

Documento emitido por el "COMITÉ" mediante el cual, una vez realizados

los análisis correspondientes, respecto de las propuestas presentadas, se

establece el o los licitantes adjudicados en el "PROCEDIMIENTO DE

ADQUISICION"

"PROCEDIMIENTO

DE ADQUlSIOóN"

LICITACIÓN PÚBLICA LOCAL CON CONCURRENCIA DEL COMITÉ

c EAJ- DT-SS M - LP L-CCC-007 I 2022

"ADQUISICIÓN DE CÁMARA DE INSPECCIÓN DE POZOS."

(Segunda Vuelta)

"PÁGINA WEB,, Página Web de la Comisión Estatal del Agua de Jalisco.
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CALENDARIO DE ACTIVIDADES
(Acros)

LICITACIÓN PÚBLICA LOCAL

CON CONCURENCIA DEL COMlTÉ DE ADqU§ICIONES Y ENAJENACIONES

cEAJ-DT-SSM-LPL-CCC-Oo7 / 2022

"ADqU§ICIÓN DE CAMARA DE INSPECCIÓN DE POZOS.,,

(Segunda Vuelta)
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ACTO PERÍODO O A HORA LUGAR

Recepción de preguntas
Lunes 10 de octubre

de2O22.

Hasta las

12:00

Horas.

De manera física en la

Dirección delComité

de Adquisiciones,

ubicado en el

"DOM¡ClLIO", o vía

correo electrónico.

el

Acto de Junta Aclaratoria
Martes 11de

octubre de2022.

A partir de

las 13:30

horas.

En el"DOMlClLlO"

raRegistro par rcton

Presentación y Apertura de

propuestas.

Lunes 17 de octubre

de2022.

A partir de

las 10:15

horas.

En la Oficina de

Recepción y Apertura,

en el"DOMlCtllO".

,,FALLO" O "RESOLUCIÓN"

de la convocatoria.

Lunes 24 de octubre

de2022.

A partir de

las 10:30

horas.

A través de la página

WEB de la CEAJ.
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Publicación de

"coNVocAToRtA" /
"BASES"

Miércoles 05 de

octubre de2022.

A partir de

Ias 16:00

horas.

Página WEB de la

Comisión Estatal del

Agua de Jalisco.

Registro para el Acto de

Junta Aclaratoria

Martes 11 de

octubre de2OZ2.

De las 13:15

a las 13:30

horas,

De las 10:00

a las 10:15

horas.

En el"DOMtC¡LlO".
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1. ESPECIFICACTONES.

El objeto del presente "PROCEDTMIENTO DE.ADQUISICIóN" es la contratación de la "ADQUISICIÓN DE

CÁMARA DE INSPECCIóN DE Pozos." conforme a las características señaladas en el ANEXO 1, (Carta de

Requerimientos Técnicos), de las presentes "BASES", dichas especificaciones y características técnicas se

consideran como MINIMAS y con la más óptima calidad, por lo que los "PARTICIPANTES" deberán proponer

los bienes con especificaciones y características solicitadas.

Las propuestas deberán ser entregadas de manera presencial de acuerdo al calendario de actividades en

el "DOMICILIO" de la "CONVOCANTE" citado en la convocatoria.

2. PLAZO, TUGAR Y CONDICIONES DE ENTREGA DE LOS BIENES.

Los bienes objeto de este "PROCEDIMIENTO DE ADQUISIC¡ÓN" deberá ser de acuerdo a lo establecido en

el Anexo 1 de las presentes "BASES" (49 cuarenta y nueve días naturales), y de conformidad con las

características y especificaciones que se establecerán en el "CONTRATO". Las obligaciones correrán a partir

de la notificación de la "RESOLUCIÓN" y bajo la estricta responsabilidad del "PROVEEDOR", quien se

asegurará de su adecuada entrega hasta su correcta recepción a entera satisfacción de la "ÁREA

REQU¡RENTE".

La entrega de los bienes será bajo responsabilidad de el "PROVEEDOR" y deberá entregarse en el Almacén

de la "CONVOCANTE", previa validación de la Subdirección de Servicio a Municipio de la "CONVOCANTE",

por arte del enlace designado.

Se considerará que el "PROVEEDOR" ha entregado los bienes, objeto de este "PROCEDIM¡ENTO DE

ADQUI$oÓN", una vez que en la factura, se plasme elsello yfirma del personaltécnico responsable de la

"AREA REQUIRENTE" y recepción de conformidad y a entera satisfacción por parte del personal técnico

responsable, validado por el Subdirector de Servicio a Municipios.

3. PAGO.

El pago total se efectuará una vez realizada efectuada la entrega total de los bienes conforme a lo

establecido en el numeral 2 de las presentes "BASES" y dentro de los 15 quince días hábiles posteriores a

la recepción de la documentación correspondiente de la "CONVOCANTE" de conformidad con los

lineamientos de la Comisión Estatal del Agua de Jalisco. En el presente proceso se podrá entregar anticipo,

el punto 20 y 21 de

+(

debiendo considerar lo establecido en el presente punto, además de lo señalado en

"BASES".
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DOCUMENTOS PARA PAGO DE ANTICIPO:

a. Representación impresa del CFD.I (Comprobante Fiscal Digital por lnternet) y archivo en PDF y .xml con

los siguientes datos:

Nombre: Comisión Estatal del Agua de Jalisco,

Domicilio:Calle Francia No. 1725,

Colonia: Moderna,

G uadalajara, Jalisco, C.P. 44L9O,

Regist ro Fed e ra I d e Co nt ri buye ntes : CE A-O7 O225-JK4,

Debidamente validada y de recibido por et "ÁREA REQUIRENTE" de ta "coNVocANTE".

b. lmpresión de la verificación del CFDI de la página del Sistema de Administración Tributaria.

c. Fotocopia de la Orden de compra.

d. Fotocopia delActa de "RESOLUCIÓN" o "FALLO".

e. Fotocopia del "CONTRATO".

f. Fotocopia de fianza para garantizar el anticipo del "CONTRATO" a nombre de la Comisión Estatal del

Agua de Jalisco, con domicilio en la Calle Francia No. 1726, Colonia Moderna, en el municipio de Guadalajara,

Jalisco, CP. 44100, R.F.C. CEA07O225JK4.

g. Fotocopia de la garantía de cumplimiento de "CONTRATO" a nombre de la Comisión EstataldelAgua

de Jalisco, con domicilio en la Calle Francia No. 1726, Colonia Moderna, en el municipio de Guadalajara, Jalisco,

cP. 44100, R.F.C. CEA070225JK4.

DOCUMENTOS PARA PAGO TOTAL:

a. Representación impresa del CFDI (Comprobante Fiscal Digital por lnternet) y archivo en PDF y .xml con

los siguientes datos:

Nombre: Comisión Estatal del Agua de Jalisco,

Domicilio:ialle Francia No. 1726,

Colonia: Moderna,

Guadalajara, Jalísco, C.P. 44L90,

Re gist ro Fed e ra I d e Cont ri buye ntes: CEA-O7 0225- JK4,

Debidamente validada y de recibido por el "ÁREA REqUIRENTE" de la "CONVOCANTE".

b. lmpresión de la verificación del CFDI de la página del Sistema de Administración Tributaria.

c. Original de la Orden de compra, que ampare la entrega total de los bienes por parte de

PROVEEDOR".

d. Fotocopia delActa de "RESOLUCIóN" o "FALLO".

ucrncróru púslrcA r-ocrL
CON CONCURENCIN OEI COIr¡TÉ DE ADQUISICIONES Y ENAJENACIONES

c EAJ - DT-SS M- LP L-CCC-co7 I 2022
,'toeutslclór'¡ or cÁunm oe lnsprccrów DE pozos."

(Segunda Vuelta)
Página 7 | 51

"EL
+(

x
Jcllisco o v

{

/

I



*or:ligién Estat{rl d.et

e6*aa §nllsco

e. Fotocopia del "CONTRATO".

f. Oficio de recepción de los bienes a satisfacción y/o acta de entrega - recepción de los mismos,

debidamente firmado por el área requirente.

g. Fotocopia de la garantía de cumplimiento de "CONTRATO" a nombre de la Comisión EstataldelAgua

de Jalisco, con domicilio en la Calle Francia No. 1726, Colonía Moderna, en el municipio de Guadalajara, Jalisco,

cP. 44100, R.F.C. CEA070225JK4.

En caso de que las facturas entregadas para su pago presenten errores o deficiencias, la "CONVOCANTE",

dentro de los 03 tres días hábiles siguientes al de su recepción, indicará al "PROVEEDOR" las deficiencias que

deberá cor'regir. El periodo que transcurra a partir de la indicación de las deficiencias y hasta que el

"PROVEEDOR" presente las correcciones no se computará para efectos del plazo del pago estipulado.

El pago de los bienes quedará condicionado proporcionalmente al pago que el "PROVEEDOR" deba efectuar,

en su caso, por concepto de penas convencionales.

Lo anterior, sin perjuicio de que la "CONVOCANTE", pueda proceder al cobro de las penas convencionales

previo al pago correspondiente conforme a lo estipulado en el "CONTRATO".

Es requisito indispensable para el pago, que el "PROVEEDOR" realice la entrega de la garantía de cumplimiento

del "CONTRATO" de los bienes adjudicados, en el supuesto de proceder.

3.1 Vigencia de precios.

La proposición presentada por los "LICITANTES", será bajo la condición de precios fiios hasta la total entrega

de los bienes. Al presentar su propuesta en la presente licitación, los "LICITANTES" dan por aceptada esta

condición.

3.2 lmpuestos y derechos

El "CONVOCANTE", aceptará cubrir los impuestos que le correspondan, siempre y cuando se presenten

desglosados en las "PROPUESTAS" y en las facturas.

4, OBLIGACIONES DE LOS "PART¡CIPANTES".

a. Contarcon la capacidad administrativa, fiscal,'financiera, legal, técnica y profesional para atenderel

requerimiento en las condiciones solicitadas.

b. Presentar al momento del Registro para el Acto de Presentación y Apertura de Propuestas, el

Manifiesto de Personalidad anexo a estas "BASES", con firma autógrafa, así como la copia de Ia
ldentificación Oficial V¡gente de la persona que vaya a realizar la entrega del sobre cerrado.

(
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c. Presentar todos los documentos y anexos solicitados en el numeral 9 de las presentes "BASES", ya que

son parte integral de la propuesta, para todos los efectos legales a que haya lugar, a excepción de los

documentos opcionales.

d. En caso de resultar adjudicado, si el "PARTICIPANTE" se encontrara dado de baja o no reg¡strado en

el "RUPC", como lo establece elCapítulo lll, de la ,LEY", deberá realizar su alta antes de la firma del

respectivo contrato, este requisito es factor indispensable para la elaboración de la orden de compra

y celebración del "CONTRATO". La Dirección de Padrón de Proveedores determinará si su giro está

incluido en el ramo de servicios que participa. En caso de no cumplir con lo anterior, no podrá

celebrarse "CONTRATO" alguno, por lo que, no se celebrará "CONTRATO" con dicho "LICITANTE" y de

resultar conveniente, se celebrará con el segundo lugar o se iniciará un nuevo "PROCEDIMIENTO DE

ADQUISICIÓN".

Para efectos de inscripción o actualización del registro, los interesados deberán cumplir con los

requisitos señalados en elartículo 20 de la"LEY", asícomo los referidos en los artículos 20,2Ly 22

de su "REGLAMENTO"; para ello deberán de acudir a la Dirección de Padrón de Proveedores, en el

"DOMtClLlO".

e. En caso de resultar adjudicado, deberá de suscribir el "CONTRATO" en los formatos, términos y

condiciones que la "CONVOCANTE" establezca, mismo que atenderá en todo momento a las presentes

"BASES", el Anexo 1, junta aclaratoria y la propuesta del adjudicado.

f. Conservar y mantener información considerada como confidencial en apego a la Ley de Protección de

Datos Personales en posesión de sujetos obligados, Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación

Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios su Reglamento y demás normatividad aplicable.

5. JUNTA ACTARATORIA.

Los "LICITANTES" que estén interesados en participar en el procedimiento deberán de presentar sus dudas o

solicitudes de aclaración en la "SUBDIRECCIÓN" de la "DIRECC!ÓN DE ÁREA" en el "DOMIclLlo", de manera

física y/o electrónica a los correos electrónicos hermilio.delatorre@ceaialisco.gob.mx;

martha.marquez(@ceaialisco.gob.mx; gguerra@ceaialisco.gob.mx; debidamente firmada por el representante

legal del "PARTICIPANTE", de conformidad al anexo de Solicitud de Aclaraciones, a más tardar a las 12:00

doce horas del lunes 10 de octubre de2022 (dos mil veintidós), de conformidad con los artículos 62 apartado

4, 63 y 70 de la "LEY" ,63,64 y 65 de su "REGLAMENTO".

Las solicitudes de aclaración deberán plantearse de manera clara y concisa, además de estar directamente

vinculadas con los puntos contenidos en la convocatoria, sus "BASES" y su ANEXO 1 (Carta de Requerimientos

Técnicos), indicando el numeral o punto específico con el cual se relaciona. Las solicitudes que no cumplan con

los requisitos señalados, podrán ser desechadas por el "CONVOCANTE"

fr
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Serán atendidas únicamente las solicitudes de aclaración que se hayan recibido en el tiempo y forma

establecidos, sin embargo, en el acto de junta de aclaraciones, los asistentes podrán formular

cuestionamientos que no hayan sido plasmados en el documento entregado en forma previa, sin embargo, la

"CONVOCANTE" no tendrá obligación de dar respuesta a estos en el acta correspondiente a no ser que, a juicio

las respuestas otorgadas sean de trascendencia para la convocatoria y sus anexos.

El registro para asistir al acto de junta aclaratoria se llevará a cabo el martes 11 once de octubre de 2022 dos
mil veintidós de las 13:15 trece horas con quince minutos a las 13:30 trece horas con tre¡nta minutos, en

el "DOMlClLlO" de la presente convocatoria.

El acto de Junta de Aclaraciones se llevará a cabo a las 13:30 trece horas con treinta minutos del martes 11

once de octubre de2022 dos milveintidós en el "DOM¡CIL¡O" de la presente convocatoria, donde se dará
respuesta a las preguntas recibidas.

Las aclaraciones o la ausencia de ellas y los acuerdos tomados en el acto serán plasmadas en el Acta de la
Junta de Aclaraciones, la cual será parte integral de la presente convocatoria para los efectos legales a los
que haya lugar.

6. VISITA DE VER¡FICACION.

En el presente "PROCEDIMtENTO DE ADqUISIC¡ÓN" no aptica.

7. CARASÍERíST¡CAS DE LA PROPUESTA.

De conformidad con los artículos 64 y 65 de la "LEY", el "LICITANTE" deberá presentar su propuesta técnica y

económica mecanografiada o impresa, debidamente firmada, dirigida al "COMITÉ" de la "CEAJ" en la que debe

constar el desglose de los bienes que está ofertando y la "CONVOCANTE" solicita adquirir.

a) Todas y cada una de las hojas de la propuesta elaborada por el "PARTICIPANTE", deberán
presentarse firmadas de forma autógrafa por el titular o su representante legal.

b) Todos los documentos que integren la propuesta deberán presentarse, dentro de un sobre cerrado
el cual deberá contener en su portada la fecha, nombre del particioante (Razón Social) v número del
"PROCEDIMIENTO DE ADQUISICIÓN". La no observancia de este inciso podrá ser motivo suficiente para
desechar la propuesta.

c) Los documentos no deberán estar alterados, tachados y/o enmendados

d) No se aceptarán opciones, el "PARTIC¡PANTE" deberá presentar una sola propuesta.
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e) La propuesta deberá presentarse en los términos de los formatos establecidos en los anexos 2
(Propuesta Técnica) y 3 (Propuesta Económica).

f) El "PARTICIPANTE" deberá presentar de manera obligatoria, en los términos del formato establecido
como Anexo 7 (Declaración de aportación cinco al millar para el Fondo lmpulso Jalisco), su aceptación o
no aceptación para la aportación cinco al millar del monto total adjudicado antes de LV.A. para el Fondo.

g) La propuesta deberá estar dirigida al "COMITÉ Oe IOQUISICIONES" y realizarse con estricto apego a
las necesidades planteadas por la "CONVOCANTE" en las presentes "BASES", de acuerdo al servicio y
especificaciones requeridas en el Anexo 1(Carta de Requerimientos Técnicos).

h) La oferta se presentará en moneda nacional con los precios unitarios, l.V.A. y demás impuestos que

en su caso correspondan desglosados. La propuesta económica deberá considerar para los cálculos
aritméticos únicamente dos decimales.

i) La propuesta deberá incluir todos los costos involucrados, por lo que no se aceptará ningún costo
extra o precios condicionados.

¡) El participante en su propuesta podrá ofertar características superiores a los solicitados, lo cual
deberá sustentarse documentalmente y deberá ser corroborado por el área requirente en su dictamen
técnico.

k) Toda la documentación elaborada por el "PARTICIPANTE", deberá redactarse en español.
Únicamente podrán presentarse certificaciones, folletos, catálogos y/o cualquier tipo de documento
informativo en el idioma original, adjuntando traducción simple al español.

La falta de alguna de estas características será causal de desechamiento de la "PROPUESTA" del

"PARTICIPANTE" o "L!CITANTE".

7.1. Características adicionales de las propuestas.

a. Para facilitar en el acto de apertura la revisión de los documentos requeridos, se sugiere que éstos

sean integrados en una carpeta conteniendo:

Índice que haga referencia al número de hojas y orden de los documentos.a

a Hojas simples de color que separen cada sección de la propuesta en la que se mencione de qué

sección se trata.

Los documentos originales que se exhiban con carácter devolutivo y por lo tanto no deban

perforarse, presentarse dentro de micas. El no presentarlos dentro de la mica, exime de

responsabilidad a la Unidad Centralizada de Compras de ser firmados y/o foliados.

,t(
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Sin srapas ni broches Baco.

Todas las hojas podrán ir foliadas en el orden solicitado, por ejemplo: U3,2/3,313,1o anterior a

efecto de garantizar a los participantes la inalterabilidad de las propuestas, así como darle certeza,
seguridad, registro y control de todas y cada una de las hojas que integran la propuesta.

La falta de alguna de las características adicionales de la propuesta, no será causal de desechamiento

de Ia "PROPUESTA" deI"PARTICIPANTE" o "LICITANTE".

7.2. Estratificación

En los términos de lo previsto por el apartado l del Artículo 68 de la"LEY", con el objeto de fomentar la

participación de las micro, pequeñas y medianas empresas en los procedimientos de adquisición y
arrendamiento de bienes muebles, así como la contratación de servicios que realicen las dependencias y
entidades de la Administración Pública Estatal, se deberá considerar el rango del "PARTICIPANTE"
atendiendo a lo siguiente:

8. MUESTRAS FíSICAS.

En el presente proceso NO se requiere muestra física.

9. PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS.

Con concurrencia del "COMITÉ". Este acto se llevará a cabo a las 10:15 diez horas quince minutos del día

lunes 17 diecisiete de octubre de 2O22 dos mil veintidós, en la Sala de Juntas de la "DIREC0ÓN DE ÁREA"
ubicada en el "DOMtClL¡O".
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Criterios de Estratificación de las Micro, Pequeñas y Medianas Empresas

Micro Todas Desde 01 Hasta 10 Hasta 54

lndustria y
Servicios

Desde 11 Hasta 50

Servicios Desde 51 Hasta 100

Máximo Combinado = )1,tO%+ Anua x90%

&

/

\
.,,, .,1:i ''

rrii . - :i,;:

Tamaño Sector

Rango de Número de

Tra bajadores ( Em pleados

Registrados ante el IMSS y

Personas Su bco ntratadas)

Rango de

Monto de

Ventas
Anuales
(mdp)

Tope Máximo
Combínado*

4.6

Pequeña
Comercio Desde L1 Hasta 30

Desde 54.01
Hasta S100

93

95

Mediana
Comercio Desde 31 Hasta 100

Desde 100.01
Hasta S250

235

lndustria Desde 5l- Hasta 250 250
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Los "PARTIC¡PANTES" que concurran al acto, deberán firmar de manera obligatoria, un registro para dejar
constancia de su asistencia y poder presentar propuesta, el cual iniciará en punto de las 10:00 diez horas y
se cerrará a las 10:15 diez horas con quince minutos del día de la presentación y apertura de propuestas y

en el cual deberán anotar su nombre completo, número de su ldentificación Oficial vigente, Razón Social

de la empresa y hora de reg¡stro.

Los "PARTICIPANTES" que concurran al acto, deberán entregar con firma autógrafa el "Manifiesto de

Personalidad" anexo a estas "BASES" iunto a una copia de su ldentificación OficialVigente del quien Otorga

v de quien Acepta.

Cualquier "PROVEEDOR" que no se haya registrado en tiempo y forma, no se tomará en cuenta su propuesta

9.1 EL SOBRE DE LA PROPUESTA TÉCNICA y ECONÓMICA deberá contener lo siguiente:

a) Anexo 2 (Propuesta Técnica).
b) Anexo 3 (Propuesta económica).
c) Anexo 4 (Carta de Proposición).
d) Anexo 5 (Acreditación) o documentos que lo acredite.
e) Anexo 6 (Declaración de lntegridad y NO COLUSIÓN de proveedores).

f) Anexo 7 (Declaración de aportación cinco al millar para el fondo impulso Jalisco).
g) Anexo 8 (Manifiesto de Opinión Positiva de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales y
Constancia impresa vigente emitida por el SAT, deberá presentarse en sentido positivo y con una
vigencia no mayor a 30 días a fecha establec¡da para la presentación y apertura de propuesta). De

acuerdo al numeral 25 de las presentes "BASES".
h) Anexo 9 (Manifiesto de Opinión de Cumplimiento de Obligaciones en Materia de Seguridad
Social y Constancia impresa vigente emitida por el IMSS, deberá presentarse en sentido positivo
con una vigencia no mayor a 30 días de Ia fecha establecida para Ia presentación y apertura de
propuesta). De acuerdo al numeral 26 de las presentes "BASES".
¡) Anexo 10 (ldentificación Oficial Vigente del Representante Legal que suscribe la Propuesta).
j) Anexo 11 Solo Para proveedores Nacionales Manifestación de estar al Corr¡ente en
Obligaciones Patronales y Tributarias. (Presentar en su propuesta, cuando aplique).
k) Anexo 12 (Estratificación) Obligatorio solo para "PARTICIPANTES" MIPYME.
l) Anexo 13 (Deberá presentar Datasheet del equipo y software ofertado con link de página
oficia!), en el cual pueda ser corroborada la información de acuerdo a su cotización.
m) Anexo 14 (Deberá presentar Carta de D¡str¡bu¡dor autor¡zado emitida por el fabricante),
vigente en originaly mencionando el número de concurso al cual participa.
n) Anexo 15 (Deberá presentar copia simple del certificado emitido por la marca, de al menos
1 ingeniero) para la realización del presente requerimiento, mismo que será el titular del mismo.
o) Anexo 16 (Deberá de contar con presencia en el Estado de Jalisco, por to que deberá de
presentar comprobante de domicilio) no mayor a 2 meses a nombre de la empresa.

La falta de cualquiera de los documentos anteriormente descritos será motivo de desechamiento de la
"PROPUESTA" del "PARTIClPANTE" o "LICITANTE".
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9.1.1. Este acto se llevará de !a siguiente manera:

a) A este acto deberá asistir un Representante de la empresa y presentar con firma autógrafa el

"Manifiesto de Personalidad" anexo a estas "BASES", así como una copia de la ldentificación Oficial
vigente del representante legal quien otorga el poder (pasaporte, credencial para votar con

fotografía, cédula profesional o cart¡lla del servicio militar) y una copia de la identificación Oficial

vigente de quien acepta el poder; el cual deberá entregar al momento de su registro v que deberá
estar en e! exterior del sobre que contiene Ia Propuesta.

b) Los "PARTICIPANTES" que concurran al acto firmarán un registro para dejar constancia de su

asistencia.

c) Los "PARTICIPANTES" registrados entregarán su propuesta en sobre cerrado;

d) En el momento en que se indique, los "PARTICIPANTES" ingresarán a la sala, llevándose a cabo la

declaración oficial de apertura del acto;

e) Se hará mención de los "PARTTCIPANTES" presentes;

f) Se procederá a la apertura del SOBRE con las "PROPUESTAS", verificando la documentación
solicitada en el numeral 9 y 9.1 de las presentes "BASES", sin que ello implique la evaluación de su

contenido;

g) Alguno de los Miembros del "COMITÉ" dará lectura al precio unitario antes del (lmpuesto alValor
Agregado) de cada uno de los "LICITANTES".

h) Cuando menos dos de los integrantes del "COMITÉ" asistentes y dos de los "PARTICIPANTES" ó

"L¡CITANTES" presentes (primero y el último de la hoja de registro, cuando aplique), rubricaran la

primera hoja de los documentos solicitados en el numeral 9 y 9.1 de estas "BASES";

¡) Todos los documentos presentados quedarán en poder del "CONVOCANTE" para su análisis,
constancia de los actos y posterior "FALLO";

j) En el supuesto de que algún "PARTICIPANTE" no cumpla con la obligación de sostener todas y cada
una de las condiciones de sus propuestas, o las retire antes de la emisión de la resolución que recaiga
en el presente "PROCEDIMIENTO DE ADQUISICIÓN", el Suplente del Presidente o el funcionario que
éste designe, para efecto de que dé vista al Órgano lnterno de Control quien podrá solicitar a la

Dirección de Proveedores de la Secretaría de Administración el poder suspender o cancelar el
,,RUPC".

k) Atendiendo las medidas sanitarias y evitando propagar el contagio del virus COVID 19, el modo de
apertura se llevará a puerta cerrada y bajo la supervisión del Órgano lnterno de Control de la

"CONVOCANTE".
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Si por cualquier causa el "COM¡TÉ" no cuente con quorum legal para sesionar en la fecha establecida para el

acto de presentación y apertura de propuestas, o se deba suspender la sesión por causas justificadas, se

solicitará a los "PARTICIPANTES" que hayan comparecido que procedan al registro y a entrega de los sobres

con sus propuestas, firmándose estos en su presencia por al menos dos miembros del "COM!TÉ", quedando a

resguardo del Secretario Técnico del "COMITÉ" junto con la lista de asistencia, bajo su más estricta

responsabilidad, y hasta el momento de su apertura, debiéndose proceder a la apertura de los sobres en la

Sesión inmediata siguiente, para lo cual se notificará a los "PARTICIPANTES" el día y hora en que se celebrará.

9.2. Criterios para la evaluación de las propuestas y la adjudicación.

El Presente "PROCED¡MIENTO DE ADQU¡SICIÓN", será adjudicado a (un) "LICITANTE", es decir la

Adiudicación se realizará a un sólo "tlCITANTE" Y/O "PARTICIPANTE".

Una vez revisado y analizados los bienes a adquirir el "ÁREA REQUIRENTE", así como la "UNIDAD

CENTRAL¡ZADA DE COMPRAS", considera que para el presente proceso resulta conveniente utilizar el

criterio binario en vez del criterio de puntos y porcentajes o de costo beneficio. "Toda vez que los bienes a

adquirir tienen características, metodologías o procesos semejantes, estandarizados y homologados, sin
que exista una diferencia sustancia! en la oferta posible, por lo que no ex¡ste una vinculación entre las

características del proveedor y el resultado final, en tal sentido el precio constituye e! principal
diferenciador entre ellos."

En este contexto y para no limitar la participación de los licitantes, la evaluación se procede conforme a lo
señalado en el punto 2 delArtículo 66 de la"LEY", "Procedimientos de Licitación Pública" y en el artículo 69

de su "REGLAMENTO", en donde, se aceptarán las ofertas que cumplan con los requerimientos establecidos
en este procedimiento y cubran las características técnicas establecidas en el Anexo 1 (Carta de
Req uerimientos Técnicos).

La "ÁREA REQUIRENTE" emitirá un Dictamen Técnico, en el cual se señalará si los "LlCITANTES" cumplen con
los requisitos especificados en el Anexo 1 (Carta de Requerimientos Técnicos), y en caso de que estos no
cumplan, deberá estar debidamente justificado, una vez emitido dicho dictamen, la "CONVOCANTE" deberá
elaborar un Dictamen Económico, el cual deberá contener la evaluación de los "LICITANTES" que cumplieron
con los requerimientos técnicos mínimos solicitados por la "CONVOCANTE".

Para la evaluación, se procederá conforme a lo señalado en el apartado 2 del Artículo 66 de la "LEY" y en el
artículo 69 del "REGLAMENTO", en donde se aceptarán las ofertas que cumplan con los requerimientos
establecidos en este procedimiento y cubran las características técnicas establecidas en el Anexo 1 (Carta de
Req uerimientos Técnicos).

9.2.1 CRITERIOS DE PREFERENCIA, EMPATE Y PRECIO NO CONVENIENTE ,r(
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en el apartado 2 del artículo a9 y 68 de la "LEY" y de conformidad a lo dispuesto en el artículo 70 de su
,.REGLAMENTO".

Para aplicar los criterios de preferencia señalados en el artículo 49 de la "LEY' ,la diferencia de precios deberá

analizarse respecto de la partida de cada una de las proposiciones.

En caso de resultar aplicable, para efecto de determinar los mejores grados de protección al medio ambiente,

deberá escucharse la opinión de la Secretaría de Medio Ambiente y Desarrollo Territorial; mientras que para

determinar los grados de preferencia y respecto de innovaciones tecnológicas, la Secretaría de lnnovación,

Ciencia y Tecnología, habrá de proponer los lineamientos que para tal efecto emita el "COMITÉ".

Para determinar el precio no conveniente o no aceptable se aplicará lo establecido en el artículo 69 apartado

1, fracción lll y 71 numeral 1 de la "LEY", en relación con su correlativo 69, segundo párrafo de su

"REGLAMENTO"

10. ACLARAOÓN DE I.AS PROPUESTAS.

El "COMITÉ" o el funcionario que éste designe, podrá solicitar aclaraciones relacionadas con las propuestas,

a cualquier "PARTICIPANTE" por el medio que disponga, con fundamento en lo previsto en el artículo 69

apartado 6 de la "LEY".

11. COMUNTCAclóN.

Salvo lo dispuesto en el párrafo que antecede, desde la apertura de las propuestas y hasta el momento de

la notificación de la adjudicación, los "PARTICIPANTES" no deberán tener comunicación con el

"CONVOCANTE", para tratar cualquier aspecto relativo a la evaluación de su propuesta. Cualquier intento
por parte de un "PARTICIPANTE" de ejercer influencia sobre el "CONVOCANTE" para la evaluación o

adjudicación, dará lugar a que se deseche su "PROPUESTA".

12. DESECHAMIENTO DE PROPUESTAS DE LOS "PART¡CIPANTES".

El "coNVocANTE" a través del "CoMlTÉ", desechará total o parcialmente las propuestas de los

"PARTICIPANTES" que incurran en cualquiera de las siguientes situaciones:

a) Se encuentren en alguno de los casos previstos por el Artículo 52 de la 'LEy',, o se compruebe su
incumplimiento o mala calidad como "PROVEEDOR" del Gobierno del Estado, y las sanciones aplicadas con
motivo de su incumplimiento se encuentren en vigor.

b) Si incumple con cualquiera de los requisitos solícitados en las presentes ,,BASES,, y sus anexos.

§'*ffisj¡§rj )
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c) Si un socio o administrador forma parte de dos o más de las empresas "PARTICIPANTES", o forma

parte de alguna empresa a la que se le haya cancelado o suspendido el registro en el Padrón.

d) Cuando la propuesta presentada no esté firmada por la persona legalmente facultada para ello

e) La falta de cualquier documento solicitado

0 La presentación de datos falsos.

g) Cuando de diversos elementos se advierta la posible existencia de arreglo entre los "PARTICIPANTES"

para elevar los precios objeto del presente "PROCEDIM¡ENTO DE ADQUIS¡ClÓN".

h) Si se acredita que al "PARTICIPANTE" que corresponda se le hubieren rescindido uno o más contratos

por causas imputables al mismo y/o las sanciones aplicadas con motivo de incumplimiento se encuentren

en vigor.

i) Si el "PARTICIPANTE" no demuestra tener capacidad administrativa, fiscal, financiera, legal, técnica,

de producción o distribución adecuada para atender el requerimiento de los bienes en las condiciones

solicitadas.

¡) Si las ofertas presentadas no se realizan con estricto apego a las necesidades mínimas planteadas por

el "CONVOCANTE" en las presentes "BASES", de acuerdo a la descripción de las especificaciones y bienes

requeridos.

k) Si la propuesta económica del "PROVEEDOR" en este "PROCEDIMIENTO DE ADQUIS¡CIóN", resulta
superior a la del mercado a tal grado que la "CONVOCANTE" presuma que no representa una opción que
convenga a los mejores intereses del Estado, atendiendo a lo dispuesto por el artículo 24, apartado 1,

fracción Vll y 71 de la "LEY", para la adjudicación de los bienes materia de este "PROCEDIM¡ENTO DE

ADQUtSICIÓtr¡".

l) Si el importe de la propuesta presentada es de tal forma inferior a la del mercado a tal grado, que la
"CONVOCANTE" considere que el participante no podrá suministrar los bienes, por lo que incurrirá en
íncumplimiento.

m) Si la oferta del "PARTICIPANTE" que pudiera ser objeto de adjudicación, excede el LO%diez por ciento
o inferior en un 4Oo/, cuarenta por ciento, respecto de la media de precios que arroje la investiga
mercado del "PRoCEDIMIENTO DE ADQUIS¡CIÓN", conforme a lo dispuesto en elArtículo 71 de la

n) Cuando el "PARTICIPANTE" se niegue a que le pract¡quen visitas de verificación o insper-
parte de la "coNVocANTE", en caso de que ésta decida realizar visitas.
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o) Cuando el "PARTICIPANTE" se niegue a que le practiquen visitas de verificación o inspección por parte

del "CONVOCANTE", en caso de que ésta decida realizar visitas.

p) Cuando no se puedan leer los códigos bidimensionales o QR en los documentos solicitados en el punto

9.1 y presentados correspondientes a los incisos g) y h) de las presentes Bases.

13. SUSPENSIÓN O CANCEIAOÓN DEL "PROCEDTMTENTO DE ADqUlSlCtóN".

El "CONVOCANTE" a través del "COM!TÉ", podrá cancelar o suspender parcial o totalmente el

"PROCEDIM¡ENTO DE ADQUISICIÓN", de acuerdo a las causales que se describen en el apartado 3 del

artículo 71de la "LEY" y en elartícu|o,74,75 y 76 de su Reglamento o los supuestos que a continuación se

señalan:

a) Por caso fortuito o fuerza mayor o cuando ocurran razones de interés general

b) Cuando se advierta que las "BASES" difieren de las especificaciones de lgs bienes que se pretenden

adquirir.

c) Si se presume o acredita la existencia de irregularidades.

d) Si ninguna de las ofertas propuestas en este "PROCEDIMIENTO DE ADQUIS¡CIÓN", aseguran al

Gobierno de Estado de Jalisco a través de la "CONVOCANTE" las mejores condiciones disponibles para la

adjudicación de los bienes materia de este "PROCED¡MIENTO DE ADQUISIOÓN", por resultar superiores a

los del mercado o ser inferiores a tal grado que el "CONVOCANTE" presuma que ninguno de los

"PARTICIPANTES" podrá cumplir con el suministro de los mismos.

e) Por orden escrita debidamente fundada y motivada o por resolución firme de autoridad judicial; por

la "CONTRATORíA", "ORGANO INTERNO DE CONTROL" con motivo de inconformidades; asícomo por la

"D¡RECCIÓN", en los casos en que tenga conocimiento de alguna irregularidad.

f) A solicitud del "AREA REQU¡RENTE" cuando dicha solicitud se encuentre debidamente justificada

En caso de que el "PRoCEDIMIENTO DE ADQUISIC¡ÓN" sea suspendido o cancelado se dará aviso a todos los

"PART!CIPANTES".

14. DECLARAqÓN DE "PROCEDIMIENTO DE ADQUISTC¡óN" DESIERTO.

El "COMITÉ", podrá decla rar parcial o totalmente desierto el "pRocEDlMlENTo DE ADquls¡clóN" de
conformidad con el artículo 71-, apartado 1 de la "LEY" o los supuestos que a continuación se señalan:
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a) Cuando no se reciba por lo menos una propuesta en el acto de presentación.y apertura de

propuestas

b) Cuando ninguna de las propuestas cumpla con todos los requisitos solicitados en estas

"BASES,,,

c) Si a criterio de la "DIRECCIóN" ninguna de las propuestas cubre los elementos que garanticen

al Gobierno del Estado las mejores condiciones.

d) Si la oferta del "PARTICIPANTE" que pudiera ser objeto de adjudicación, excede el tO% diez

por ciento o inferior en un 40% cuarenta por ciento, respecto de la media de precios que arroje la

investigación de mercado del "PROCEDIMIENTO DE ADQUISICIÓN".

e) Si después de efectuada la evaluación técnica y económica no sea posible adjudicar a ningún

"PARTICIPANTE".

15. REDUCCIóN DE CANTIDADES.

El "COMITÉ" podrá autorizar a solicitud del "ÁREA REQUIRENTE", y cuando se encuentre debidamente
justificado, reducciones de las cantidades o bienes materia de la licitación pública, cuando el presupuesto

asignado al procedimiento de contratación sea rebasado por las proposiciones presentadas. Al efecto, los

responsables del dictamen económico verificarán previamente que los precios de la misma son aceptables;
el "ÁREA REQUIRENTE" emitirá oficio en el que se indique la necesidad y conveniencia de efectuar la

reducción respectiva, asícomo la justificación para no reasignar recursos a fin de cubrir el faltante.

16. NOTIFICAqóN DEL"FALLO" O "RESOLUCIóN".

El lunes 24 veinticuatro de octubre de 2O22 dos mil veintidós, a partir de las 10:30 diez horas con treinta
minutos, de acuerdo a lo establecido en el apartado 1 del artículo 69 de la "LEY", se dará a conocer la

resolución del presente procedimiento a través de la "PAGINA WEB", en la página web de la

"CONVOCANTE" I ente y por correo electrónico manifestado por el participante en el numeral 9 (nueve)

delAnexo 4"Carta de Proposición".

Así mismo se fijará un ejemplar del acta de fallo en el tablero oficial de la "SUBD¡RECCIÓN" durante un

periodo mínimo de 10 días naturales, siendo de la exclusiva responsabilidad del "PROVEEDOR" el acudi

enterarse de su contenido.

ra
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La notificación del "FALLO" o "RESOLUCIóN" podrá diferirse o anticiparse en los términos del artículo 65

fracción lll de la "LEY".
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Con la notificación del "FALLO" o "RESOLUCIóN" por el que se adjudica el "CONTRATO", las obligaciones

derivadas de éste serán exigibles de conformidad al artículo 77 apartado 1 de la "LEY'.

17. FACULTADES DEL "COMITÉ"

El "COMITÉ" resolverá cualquier situación no prevista en estas "BASES" y tendrá las siguientes facultades:

a) Dispensar defectos de las propuestas, cuya importancia en sí no sea relevante, siempre que

exista la presunción de que el "PARTICIPANTE" no obró de mala fe.

b) Rechazar propuestas cuyo importe sea de talforma inferior, que el "CONVOCANTE" considere
que el "PARTICIPANTE" no podrá entregar los bienes, por lo que incurrirá en incumplimiento,

conforme a lo establecido en elArtículo TL numeral 1 de la "LEY".

c) Si al revisar las propuestas existiera error aritmético y/o mecanográfico, se reconocerá el

resultado correcto y el importe total será el que resulte de las correcciones realizadas.

d) Cancelar, suspender o declarar desierto el procedimiento

e) Verificar todos los datos y documentos proporcionados en la propuesta correspondiente, y si

se determina que por omisión o dolo el "PARTICIPANTE", no estuviera en posibilidad de cumplir con

lo solicitado en estas "BASES" y sus anexos, el "COMITÉ" podrá adjudicar al "PARTICIPANTE" que

hubiera obtenido el segundo lugar de acuerdo a la evaluación que se practique a las propuestas

presentadas o convocar a un nuevo "PROCEDIM¡ENTO DE ADQU¡SICIóN" si así lo considera

conveniente.

0 Solicitar el apoyo a cualquiera de las áreas técnicas de la "DIRECCIÓN, D¡RECCIóN DE ÁREA

Y/O AREA REQUTRENTE" o en caso de considerarlo necesario al área correspondiente del Gobierno

del Estado, a través de la Dependencía que corresponda por el tipo de contratación de bien y/o

servicio, con el fin de emitir su resolución;

g) Solicitar al personal de la "CONVOCANTE" que hagan las visitas de inspección - en caso de ser

necesarias - a las instalaciones de los "PARTICIPANTES", con el fin de constatar su existencia,

capacidad de producción, y demás elementos necesarios, para asegurar el cumplimiento de las

obligaciones que se deriven de una posible adjudicación, y a llegarse de elementos para emitir su

resolución. Emitir su "RESOLUCIÓN" sobre las mejores condiciones de calidad, servicio, precio, pago

y tiempo de entrega ofertadas por los "PROVEEDORES", con motivo de las solicitudes de

aprovisionamiento, materia de su competencia, para la adquisición, enajenación y arrendamiento de

bienes muebles y la contratación de bienes.

h) Realizar las aclaraciones pertinentes respecto a lo establecido en las presentes "BASES"; y

K
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i) Demás descritas en el artículo 24 de la "LEY"

De conformidad con los artículos 23,24 y 31 de la "LEY" ,las consultas, asesorías, análisis opinión, orientación
y "RESOLUCIONES" que son emitidas por el "COMITÉ" de Adquisiciones son tomadas considerando única y

exclusivamente la información, documentación y dictámenes que lo sustenten o fundamente y que son

presentados por parte de los "LICITANTES" y Servidores Públicos a quienes corresponda, siendo de quien los

presenta la responsabilidad de su revisión, acciones, veracidad, faltas u omisiones en su contenido.

18. FIRMA DEL "CONTRATO".

El "PARTICIPANTE" adjudicado, se obliga a proporcionar la documentación que le sea requerida y firmar el

"CONTRATO" en un plazo de 10 días hábiles contados a partir de la fecha de la notificación del "FALLO" o

"RESOLUCIóN", conforme al numeral 16 de las presentes "BASES". Una vez firmado en su totalidad se le

proporcionará un ejemplar, previa entrega de las garantías de cumplimiento del "CONTRATO", esto de

conformidad con el artículo 76 de la "LEY". El "CONTRATO" podrá ser modificado de acuerdo a lo
establecido en los artículos 80 y 81 de la "LEY".

La persona que deberá acudir al "DOMlClLlO" de la "UNIDAD CENTRATIZADA DE COMPRAS" en la
"SUBDIRECCIóN" para la firma del "CONTRATO" deberá ser el Representante Legal que se encuentre

registrado como tal en el padrón de proveedores, acreditando su personalidad jurídica mediante original

de su ldentificación Oficial vigente (cartilla, pasaporte, cédula profesional o credencial para votar con

fotografía), además de ser el Representante Legal que suscribió la "PROPUESTA"

El "CONTRATO" deberá suscribirse en los formatos, términos y condiciones que determine el

"CONVOCANTE", previa validación de la "SUBDIRECCIóN JURíD¡CA", mismo que corresponderá en todo

momento a lo establecido en las presentes "BASES", el Anexo 1 y la propuesta del "PROVEEDOR"

adjudicado.

Si el interesado no firma el "CONTRATO" por causas imputables al mismo, el "CONVOCANTE " por conducto

de la "DIRECCIÓN" sin necesidad de un nuevo procedimiento, deberá adjudicar el "CONTRATO" al

"PARTICIPANTE" que haya obtenido el segundo lugar, siempre que la diferencia en precio con respecto a

la proposición inicialmente adjudicada no sea superior a un margen del diez por ciento (LO%).

En caso de que hubiera más de un "PARTICIPANTE" que se encuentre dentro de ese margen, se le

convocará a una nueva sesión en donde podrán mejorar su oferta económica y se adjudicará a quien

presente la de menor precio.

De resultar conveniente se podrá cancelar e iniciar un nuevo "PROCEDIMIENTO DE ADQUISICIÓN".

x
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19. VIGENCIA DEt "CONTRATO".

El "CONTRATO" a celebrarse con eI"PARTICIPANTE" que resulte adjudicado en elpresente procedimiento,
tendrá una vigencia a partir de la fecha de la firma del "CONTRATO" y hasta la total entrega de los bienes
conforme al Anexo 1, objeto del "CONTRATO", en atención a los plazos establecidos en las presentes
"BASES", sus anexos y la propuesta del "PROVEEDOR" adjudicado, y podrá prorrogarse conforme a lo
previsto en el artículo 80 de la "LEY".

20. ANT¡C!PO.

Se podrá otorgar al "PROVEEDOR" adjudicado en la presente "LlClTAClÓN" un anticipo de hasta el 50%
(cincuenta por ciento) de la cantidad total del "CoNTRATO", siempre y cuando el "LICITANTE" o

"PART¡CIPANTE" asílo señale en su "PROPUESTA" y previa entrega de las garantías señaladas en el numeral

21 de las presentes "BASES".

21. GARANTfAS.

El "PROVEEDOR" deberá entregar una garantía (fianza) del 10% (diez por ciento) del monto total del
"CONTRATO" "l,V.A,'incluido, para responder por el cumplimiento de las obligaciones establecidas en las
presentes "BASES" y en el "CONTRATO" respectivo, de conformidad a la normatividad vigente.

La garantía deberá ser a través de fianza, cheque certificado o de caja. Ésta deberá ser expedida por
afianzadora nacional y contener el texto del Anexo 17 (fianza del LO% del cumplimiento del "CONTRATO") a

favor de la "CoMISIóN ESTATAL DEt AGUA DE JAL¡sco", previsto en el artículo 76 fracción lX y 84 de la
"LEY". Dichas garantías deberán constituirse en moneda nacionaly estarán en vigor a partir de la fecha del
"CONTRATO", pudiendo ser exigibles en cualquier tiempo, en la cual, la Compañía Afianzadora se deberá
sujetar a la Competencia de los Tribunales del Primer Partido Judicial del Estado de Jalisco, asícomo aceptar
el afianzamiento en caso de que se otorgue alguna prórroga a su fiado, o se celebre acuerdo modificatorio al

"CONTRATO" principal con éste, sin necesidad de que se notifique a la afianzadora las prórrogas que en su

caso se otorguen alfiado.

lgualmente, deberán constituir una garantía equivalente aILOO%o delo los anticipos l.V.A. incluido, a través
de los medios antes señalados.

"EL PROVEEDOR", se obliga a presentar la Garantía, a la firma del "CONTRATO".

22. SANCTONES.

Se podrá cancelar el pedido y/o "CONTRATO" y podrá hacerse efectiva la garantía de cumplimiento de

"CONTRATO" en lo dispuesto en el artículo 116 de la "LEY", en los siguientes casos:

l/\
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a) Cuando el "PROVEEDOR" no cumpla con alguna de las obligaciones estipuladas en el "CONTRATO"

b) Cuando hubiese transcurrido el plazo adicional que se concede a los "PROVEEDORES", para corregir
las causas de rechazos que en su caso se efectúen.

c) En caso de entregar productos con especificaciones diferentes a las ofertadas, la "DIRECCIÓN

GENERAL" considerará estas variaciones como un acto doloso y será razón suficiente para hacer efectiva
la garantía de cumplimiento de "CONTRATO" y la cancelación total del pedido y/o "CONTRATO", aun

cuando el incumplimiento sea parcial e independientemente de los procedimientos legales que se

originen.

d) En caso de rescisión del "CONTRATO" por parte del "CONVOCANTE" por cualquiera de las causas
previstas en las presentes "BASES" o en el "CONTRATO".

23. DE LA PENALIZAOóN POR ATRASO EN LA ENTREGA DE LOS BIENES.

En caso que el "PROVEEDOR" tenga atraso en la entrega de los bienes por cualquier causa que no sea derívada
del "CONVOCANTE ylo la "DIRECCIóN Y/O ÁREA REQUIRENTE", se le aplicará una pena convencional de

conformidad a la siguiente tabla:

En caso de que los bienes entregados por el "PROVEEDOR" sean defectuosos, faltos de calidad en general o

tengan diferentes especificaciones a las solicitadas, la "CONVOCANTE" podrá rechazarlos, ya sea que no los

reciba, o los regrese por haber detectado el incumplimiento posterior a la recepción, en caso de haberse

realizado el pago, el "PROVEEDOR" se obliga devolver las cantidades pagadas con los intereses

correspondientes, aplicando una tasa equivalente al interés legal sobre el monto a devolver, y a recibir a su

costa los servicios que sean rechazados por la "CONVOCANTE" o la "DIRECCIÓN Y/O Ánfn neQUIRENTE", lo

anterior sin perjuicio de que se pueda hacer efectiva la garantía señalada en el numeral 21 de las presentes

"BASES", y ejercerse las acciones correspondientes por daños y perjuicios'
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De 01 uno hasta 05 cinco 3% tres por ciento

tO% diez por cientoDe 11 diez hasta 20 veinte
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(NATURALES)

De 06 seis hasta 10 diez 6% seis por ciento

De 21 veintiún días de atraso en

adelante

Se rescindirá eI"CONTRATO" a criterio de la

"CONVOCANTE"

24. DEL RECHAZO Y DEVOLUCIONES.
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25. DE LA OPrNróN POSTTTVA DE LA OBL¡GACTONES FTSCALES (SAT).

El "PARTICIPANTE" deberá presentar el documento vigente expedido por el Servicio de Administración

Tributaria (SAT) emita una opinión positiva de cumplimiento de obligaciones fiscales, la cual podrá obtenerse
por lnternet en la página del SAT, en la opción "Mi portal", con la Clave de ldentificación

Electrónica Fortalecida.

Dicho documento se deberá presentar en sentido positivo con vigencia no mayor a 30 días de la fecha
establecida para la presentación y apertura de propuestas, el cual se verificará el código QR contenido en el

documento, para lo cual el "PARTICIPANTE" deberá cerciorarse de que la impresión del mismo sea legible para

llevar a cabo la verificación.

Las inconsistencias en este punto, será motivo suficiente de desechamiento de la "PROPUESTA" del

"PARTICIPANTE".

25. DE LA OilN!ÓN POS|TIVA DE tAS OBLTGACTONES EN MATERTA DE SEGUR¡DAD SOCTAT (|MSS)

El "PARTICIPANTE" deberá presentar la opinión del cumplimiento de obligaciones en materia de Seguridad

Social, o en su caso deberá presentar el documento del cual se desprenda que no cuenta con trabajadores

dados de alta, en cualquier caso, el documento deberá ser emitido por el lnstituto Mexicano del Seguro Social.

Dicho documento se deberá presentar en sentido positivo con vigencia no mayor a 30 días de la fecha

establecida para la presentación y apertura de propuestas, el cual se vérificará el código QR contenido en el

documento, para lo cual el "PARTICIPANTE" deberá cerciorarse de que la impresión del mismo sea legible para

llevar a cabo la verificación.

Las inconsistencias en este punto, será motivo suficiente de desechamiento de la "PROPUESTA" del

"PARTICIPANTE,,.

27. !NCONFORMIDADES.

Se dará curso al procedimiento de inconformidad conforme a lo establecido por los artículos 91 y 92 de la

"LEY"
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28. DERECHOS DE LOS LICITANTES Y "PROVEEDORES".

1. lnconformarse en contra de los actos de la "LICITACIÓN", su cancelación y la falta de formalización del

"CONTRATO" en términos de los artículos 90 a 109 de la "LEY";

2. Tener acceso a la información relacionada con la "CONVOCATORIA", igualdad de condiciones para

todos los interesados en participar y que no sean establecidos requisitos que tengan por objeto o

efecto limitar el proceso de competencia y libre concurrencia.

3. Derecho al pago en los términos pactados en el "CONTRATO", o cuando no se establezcan plazos

específicos dentro de los veinte días naturales siguientes a partir de la entrega de la factura respectiva,

previa entrega de los bienes o prestación de los servicios en los términos del "CONTRATO" de

conformidad con elartículo 87 de la "LEY";

4. Solicitar el procedimiento de conciliación ante cualquier diferencia derivada del cumplimiento del

"CONTRATO" o pedidos en términos de los artículos LL0 a tL2 de la "LEY";

5. Denunciar cualquier irregularidad o queja derivada del procedimiento ante el órgano correspondiente

29. DECLARAqÓN DE APORTAOÓN clNCO AL M!LLAR PARA EL FONDO IMPULSO JALISCO.

De conformidad con el artículo 149 de la "LEY" los participantes deberán de manera obligatoria declarar
por escrito en los términos del Anexo 7, su voluntad o su negativa para la retención cinco al millar del

monto total del contrato antes de'1.V.A.", para que sea destinado al "FONDO". Bajo ningún supuesto

dicha retención deberá incrementar su propuesta económica ni repercutir en la calidad de los servicios

a entregar, su contravención será causa de desechamiento de la propuesta presentada.

En caso de aceptar realizar dicha aportación, la misma le será retenida por la "CONVOCANTE" en una

sola ministración en el primer pago, por lo que deberá señalar el concepto de retención del cinco al millar
en el CFDI que se emita para efectos de pago.

En caso de aceptar realizar dicha aportación, esta deberá ser en los términos establecidos en el Acuerdo

número PF/ASlL69/2021, suscrito por elC.P.C. Juan Partida Morales, en su carácter de Secretario de la

Hacienda Pública, y publicado en el Periódico Oficial "El Estado de Jalisco" el día 05 de agosto del año

2021.

Guadalajara, Jalisco; 04 de octubre de 2O22.
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DOCUMENTAqÓN QUE CONTENDRÁ tA OFERTA A

PRESENTAR EN HOJA MEMBRETADA DEL L¡CITANTE

Punto de

referencia

9y9.1

Documento que

se entrega

Anexo 2 (Propuesta Técnica). a)

Anexo 3 (Propuesta Económica). b)

Anexo 4 (Carta de Proposición). c)

Anexo 5 (Acreditación) o documentos que lo acredite.
d)

Anexo 6 (Dectaración de integridad y NO COTUSIóN de

proveedores).
e)

Anexo 7 (Declaración de Aportación de Cinco al Millar)
f)

Anexo 8 (Manifiesto de Opinión Positiva de cumplimiento de

sus gbligaciones fiscales y Constancia impresa en sentido

positivo vigente emitida por el SAT, deberá presentarse en

sentido positivo y con una vigencia no mayor a 30 días a la

fecha establecida a la presentación y apertura de propuesta).

De acuerdo al numeral 25 de las presentes "BASES".

c)

Anexo 9 (Manifiesto de Opinión Cumplimiento de

Obligaciones en Materia de Seguridad Social y Constancia

impresa en sentido positivo vigente emitida por el !MSS,

deberá presentarse en sentido positivo con una vigencia no

mayor a 30 días a la fecha establecida para la presentación y

apertura de propuesta). De acuerdo al numeral 26 de las

presentes "BASES".

h)

Anexo 10 (Fotocopia de la ldentificación Oficial Vigente del

Representante Legal que suscribe la propuesta).
¡)

Anexo 11 (Sólo para proveedores Nacionales, manifestación

de estar al corriente de sus Obligaciones Patronales y

Tributarias).

i)

Anexo 12 (Estratificación) Obligatorio sólo para

"PARTICIPANTES" M IPYME.
k)
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Anexo 13 (Deberá presentar Datasheet del equipo y software
ofertado con link de página oficial) en el cual pueda ser
corroborada la información de acuerdo a su cotización.

r)

Anexo 14 (Deberá presentar Carta de Distribuidor autorizado
emitida por el fabricante), vigente en original y mencionando

el número de concurso al cual participa.
m)

Anexo 15 (Deberá presentar copia simple del certificado
emitido por la marca, de al menos 1 ingeniero) para la

realización del presente requerimiento, mismo que será el

titular del mismo.

n)

Anexo 16 (Deberá de contar con presencia en el Estado de
Jalisco, por lo que deberá presentar comprobante de

domicilio) no mayor a 2 meses a nombre de la empresa.

o)
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CON CONCURENCIA DEL COMlTÉ DE ADqU§ICIONES Y ENAJENACIONES

c EN- DT-SS M- LP L-CCC-Oo7 / 2022

"ADQUISICIÓN DE CAMARA DE INSPECCIÓN DE POZOS."

(Segunda Vuelta)
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LICITACIóN PÚBL¡CA TOCAL

CON CONCURRENC¡A DEL COMITÉ

cEAJ -DT-sSM-LP L-CCC-oo7 I 2022

"ADeursrcró¡¡ or cÁruane DE tNspEccrórr¡ or pozos."

(Segunda Vuelta)

De conformidad al artículo 63 de la Ley de Compras Gubernamentales, Enajenaciones y

Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y sus Municipios y artículo 64 de su Reglamento,

en mi calidad de representante legal de la empresa, manifiesto bajo protesta de decir verdad lo
siguiente: Es mi interés en participar en ta LICITACIÓN PÚBLICA LOCAL Con Concurrencia del

Comité CEAJ-DT-SSM-LPL-CCC-OO7 I 2022

Licita nte:
Direccíón:
Teléfono:
Correo:
No. De "PROVEEDOR":
(Nota: En caso de no contarcon é1, manifestar bajo protesta de decirverdad que se compromete
a inscribirse en el RUPC en caso de resultar adjudicado)
Firma:

I
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ucraclór,¡ pú gllcA t-ocat
CON CONCURENCIE OCT COIr¡ITE DE ADqU§ICIONES Y ENAJENACIONES

c EAJ- DT-SS M - LP L-CCC- O07 / 2022
"eoQurslclÓr,¡ o¡ cÁN¡anq o¡ rr'¡specclÓ¡l DE Pozos."

(Segunda Vuelta)
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NOTAS ACTARATORIAS

La convocatoria no estará a discusión en la junta de aclaraciones, ya que el objetivo

de esta es EXCLUSIVAMENTE la aclaración de las dudas formuladas en este

documento.

Solo se considerarán las solicitudes recibidas en tiempo y forma, conforme a las

características del numeral 5 de la convocatoria.

Para facilitar la respuesta de sus preguntas deberá de presentarlas en formato diqital
en Word.

2

3
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&omisi&n §*tat<rldel
Aguú trrlisco6

LICITACIÓN PÚBLICA LOCAL

CON CONCURRENCIA DEt COMITÉ

cEAJ-DT-SSM-LP L-CCC-oo7 I 2022

"ADqUISICIóT.¡ OE CÁMARA DE ¡NSPECCIóN DE POZOS."

(Segunda Vuelta)

MAN!F¡ESTO DE PERSONALIDAD

Guadalajara Jalisco, a _ de _ del 2022.

COMITÉ DE ADQUIS¡CIONES Y ENAJENACIONES.

COMISIóN ESTATAT DEt AGUA DE JALISCO.

PRESENTE.
AT'N: Hermilio de la Torre Delgadillo

Subdirector de Servicios Generales.

(Titular Unidad Centralizada de Compras).

Declaro bajo protesta de decirverdad, que cuento con las facultades sufic¡entes para intervenir en el Acto de Presentac¡ón y Apertura

de Proposiciones y presentar la propuesta en sobre cerrado lo nombre de mi representodo) en mi carácter de (representonte

leool/opoderodo) asimismo, manifiesto qve lmi reoresentodo no se encuentro) en ninguno de los supuestos establecidos en el artículo

52 de la Ley de Compras Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y sus Municip¡os.

u pREsENTActóN DE EsrE DocuMENTo Es DE oARAiTER oBLtGAToRto, stN ÉL No sE poDRA pARTtctpAR Nt ENTRE6AR

PROPUESTA ALGUNA ANTE EL COMITÉ DE ADQUISICIONES Y EN/"/,ENACIONES (UNIDAD CENTRALIZADA DE COMPRAS), dC

conformidod con el ortículo 59, numerol 7 párrolos Vl y Vlll de lo Ley de Compros Gubernomentoles, Enajenociones y Controtoción

de Servicios del Estodo de lolisco y sus Municipios.

Noto: en coso de no ser el representonte legol, este documento fungiró como Corto Poder s¡mple, por lo que la figuro de lo persono

que osisto seró la de "Apoderodo", y en cuyo coso, este documento deberó ser firmodo tombién por el Representonte Legal.

ATENTAMENTE

Nombre y firma del Representante Legal del Participante

ATENTAMENTE ,4(

Nombre y firma de quien recibe el poder

ffi
uclt¡cró¡¡ pú sLlcA l-oc¡t

CON CONCURENCN OTI COIr¿TÉ DE ADQUISICIONES Y ENAJENACIONES

c EAJ- DT-SS M- LP L-CCC-007 / 2022
"aoeursrcrór.r oe cÁrr¡tna or r¡lsprcctó¡¡ DE pozos."

(Segunda Vuelta)
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ANEXO 1

LIC]TACIÓN PÚBIICA LOCAL

CON CONCURRENC¡A DEL COMTTÉ

CEAJ - DT-SS M - LP L-CCC-OO7 I 2022

"ADQUTS|CIÓN DE CAMARA DE INSPECCIÓN DE POZOS."

(Segunda Vuelta)

..., ,],

'j:riisco
..

Comisión Estatal del Agua de Ja
(Cámara de pozos) F()Lto tr{TERNO

I f2§0

La CEA cuÉntr con un rqu¡po da vidlo ltlne<fón da po:or profundo¡, .l curl, raqulcrc
t¿ v¡da titi¡ dé los d.máJ. Eito coñ l, ¡ñtcrtclón dü svlt¡r l¡ compr¿ de un¡ ¡oluclón
equipo eñ buanat coñdicionr§.

M¡nt¿ner e¡ equipo d€ vidlo tllm¿c6n coñ El {uc 3! (u!ñtá an opdr¡,rr¡ @nd¡cioner, con ls tntanqióñ d. .mplt r l¡ caFac¡dsd d.l
€qvlpo rn l. pcrforaclón de p§ros.

Fsc¡l¡Ér el equipo adecuado al par:on:l da S€tr¡cio . Munlcipio3. m.diantc
por ¿on3igulcnta rl cuñpllmieñto dG l¡r fuñcioG dc la CEA Jrl¡sco.

al cr¡rl 3r d¿ Gl cumplim¡.nto d. s, Lborcr, ,port ndo

II
PiRTIOA: I
CANTIOAO:1

Cam¡.¡ de lñsfBcEó do po¡o!
E pEiñaclóñ ñlr¡.¡ñ:

- Cámrr BT9,O0 Crprsldrd dr sprnddr d.¡d. ¡¡- ¡ Za" d. d¡áñatroa mrct ar¡lr. sn ñt .i¿o d.:160 tnd6 s trs dtt üt.3 Eloúdrd§, 3
nhrclcs dr rJu¡t" Dañ iluminedóñ, Ad, rOCO, &rio n§ lrstaltlr, ¡¡lrrü¡ d. dlr3nórúo tñtrlrado dG ców6, h€luyr I C¡jr dr tnñ$onü da
cáñlra.
- Cúntrc¡ador da (¿mn ffi utrcl ü¡.1 Í de valodd¡d. em ¡rvo¡t v¡ttt da d@n 

'r6tal 
y l¡tú¡i. ontrol ñ¡ñu¡l dt hir y 106, d¡r3nó5tlco dc

p¡ram$o, y cÉn§ol da ¡ntmriúrd di dñra btar¡|.
- Softwrro Éo.ropú( prÉ .apoññ ln§¡ñt¡ñaor, p¡o dron¡ Arir¡, s§pota t¿ñko pd un ¡,fo lñcluyc sstualisc¡oru y 9a,cñgr Softwac, t¡ñ
Windos:.O.
- T¡r)qt¡ d! nptÚ¡ da vlre 9{r¡Opt}.
- t C de aabiñ3rc ¡rdu§.|¡l p¡[ fa¿* @ L¡ ¡¡3u¡antg ándarfrt¡cr5:
Pltcsdon t dwl§, lE ¡sbprrc{ ,rsüeñ(tr b¿¡¡É! 2.3O fh: y fracucmB ntr¡n¡ 4"9O ah& &rahr d! 16 ñb. cr¿frcsi T¡r}at¡ ¡ntú¡ndr,
T..ht. M¡dr. aC, Soclcr l¿OO, ¡¡¡üOn4, 2¡flD¡lt, ¡r.at, US$a 14/3,?, ,rrkro AfX, Mrffitr ¡ñr.ru AGI DDru.3¡tn¡th4 pca ¿5gOO. Uñld¡d ú.
€s»do Sotk o Cc 3¡[064, lAfA U É G¡t¡/r t (a¡r¡ IoOMV$ Es¡tuñ i¡soMg,rf ¿5 Dulf. Dlico O{G lnt mo ñ.r¿ñho da tfB, ?¡gtiPM. SITA"
6cbpr.:t6ME 35püt;,cc¡raF¡ñnfd.I¡Pul&¡¡r,.fghafx-«ElvliÁd!tG¡doyMor^l¿ñbtt@Ms¡tor2¡¡pela,HOMI,vGA19¡O
x ¡OEO p¡xrl6. W¡^do{ 10 Pro €a
- No B4.I XD VA .ñr¡d¡ y s[dr d. üO Vá"
- Mñ¡aor ¡rd HD t¡n ,n¡pccdó6 gl t¡añ!É ul q lr rEsbnb¡ 6anc!rrl¡!¡s¡:
Moñitor dr t9- HO, fnlDdr liDMl, €nHrr I /L farotuclóñ 13ü6 r 768 plnlúr.
-5c ¡ñst¡Ir¿ lqulpo d! ed¡pión sirte¡.

Condiciones GenÉráles.

'Cen,tioqié. 6iñpL dr ¡f,ital.cióa y puclt| ¡ puñto da t¡ rcE Frn al linkio tolir¡¡rde
.Olbcr¿ dé 

"nia!¡. 
m.Mli¡ técñk d.t rLrd¡ da h kst¡frsión, ffifl5w¡c¡órt y ,yBt. ¡ puñto. .K

v2AT
t I JUt-. zoel

2

VALIDAC¡ÓN TÉCNICA

LICITACIÓN PÚ BLICA LOCAL

CON CONCURENCIA DEL COMtTÉ DE ADQUISICIONES Y

c EAJ- DT-SS M- LP L-CCC-O}7 I 2022

Jullsco
"eoeursrcrórr¡ DE CAMARA oe t¡¡sprcclÓru DE Pozos."

(Segunda Vuelta)
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*nr"nisiún Ect&t*[dÁ{
AgunJalisco&

ANEXO 1

ucrrec¡óH pr]sLrcr r-ocr¡-

coN coNcuRR¡r¡crl o¡r- corurÉ
cEAJ-DT-SS M -LP L-CCC-OO7 I 2022

"aoqurslcróru o¡ cÁrvrnRn oe l¡¡specc¡óN DE pozos."

(Segunda Vuelta)

Comisión Estatal delAgua de
{cámara de pozos}

FOLIO I'{ÍERNO

¡tT r2§0,,.*
DE PIANEAcIÓII

cñntlr da 1 alto @tñ dal fabaiflnta
Grnñtlr dc tlstrlraró. y pua{la . Frhto dr t w

Tüd. h doüment cJón llrtad¡ en artG.Frtado, lom¡ p¡rtc d! t¡ propucgta t¿6ic. dal proyecdor p¡.t¡Eip¡nte.

fods bs arlac¡ftacio.l6 sñrl3d:r $ G,ta are m ñlnttra¡¡ por fo Aste a,l t rt¡dp¡¡nr podr¡ e&rt¡r bhns ylq srvkkx sÁ
üpr¡tñoalerj srgarlqra I .¡l b sersbo €!{ñ¡.nt&
El ,rúñdor'¡rf¡(btñta d.ba ohrt¡r ¡¡ *rrióñ ñü rtdlrrta lt¡cr¡da pof al falrteñL dd ¡attñn slBt¡do.
M!ñdo[ü sprrlñac¡oB y aaofrti¡ 6 { aetl¡r€¡ón y ¡aspustl t{s!i&

l[ slt¡t¡d6 lo e¡l da6er¡ g ffioóo.ailo por al tabf¡a¡L @ñg rupcrio. mad'Enta oñ.
orlftlEL
Oe!.rI p.§¡tr d¡r.dr.* dal §etpo ? sltw o{i€do s {¡* úa prtln¡ oñci.l, an al csd ,uad¡ 3ar cqrobond¡ b in orcc¡ón
darurúaascoiiac¡óG
(,ét.¡ pl&ñtrr erta dr d3lrtlulúor agt rlrdg w¡¡ldr po. d 

'.br¡eñtr. 
Wmta 6 artLr¡l y ñhtÉñ¡ñd. rl núftrc dü @EurÉ

¡ls¡l plrtJcb..
orbarj rL Érrañttr ori¡ üñ9lt drl tÚrtlicrdo aúúltóo ¡ot h ¡rarca, É*rl ffi f hEpo¡qr p¡n lr mnr¡dóñ dal prcs+ata
rr{4durú6t§. ñire qs ilt Gl üñ¡try dd oim
D.bÍa da 6É16 F ffib $ .l trlrab daj¡¡§, p6 b $adaüarl dG r.*ani¡r cütlptobr.ta d. dñtil¡o m m1ry. 2 ffi3
r nmbrtda l¡mprg

fodr l¡ dodrentlc¡ón §§trd¡ añ .sta rpcnrdo, forrnr pena da lr prúprrcrtr t{cnir¡ drl prwetdor p¡rdcígünta.

5. d.úr¡ túÚr¡s 6 f!'H fir¡o. d@rñat§ 6 r{ ul s GD.dñt6 L¡ arÉs¡¡§6a d.l tadfE, $lffi l¡ cr¡¡ó¡ y !x dr
liari&. d" roftrtra ad{lk{d¡ri 6 sil6 bf d.t6 oañsrloa ¡r.a s hr¡ri¡ar&r t ¡d}¿clóc
S. úaü. propq<¡€ar m!ú¡. óa ¡ttlil.lrd¿ó o hñf {|,.srfr ¡l.t rdtl.m dt b paüha drf trt.t(.ñL Éün al .qutg§ cqúcrldo a at
pm5.
Oabarao da ¡Gtda al ñ¡1r¿l úa !tañd¿, y ñErú{rhñ¡üts m ld¡o6a a&añsl a f«§[oo lts]S r &§prB

(sñaú¡dó! y puaJfa. ps¡rts
G¡@tb m. lsito da .@ardo a lo ai¿.fuo o d ¡8 l¡do G.nttti.rd!*rctr.¡Es,

R¿srcn$bl. d! clabor.r e¡ r?quarlmiaoto
Nombae: Juan C¡rlo3 6on:áler l$v¡rrc
Ps5to:.t.fe da lnlorñ¡tl(a y ¡ilt¿mas orl.ñkacion¡lat
e-ñ.I: ir8oñ¿alar ecaái¡lbco¿ob.ñx

Firma;

!,'

AT.V2

,r

Jutisco

Vlgenda del documento¡ 9O días a del sello de

ucrmcró¡.¡ pú sLrcA r-oceL
CON CONCURENCN OTI COIT,ITÉ DE ADQUISICIONES Y ENNENACIONES

cEN-DT-SSM-LPL-CCC-OO7 / 2022
"eoeursrcróru oe cAruen¡ or l¡¡speccróru DE pozos."

(Segunda Vuelta)
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na3offitile dc autorher al raauarim¡eñto
Nombrai gdg¡a Andrai Vd:qua Górnar

Puerto: Subdiractor da lñlorrnátlc. r lnrcvadón
€fl il; cdtar.nzqu.tere¡j.lBao-tob.mx

?6 Ldlñ )ñ2,
F.ch.: T.L la¡d.

$tmaD /rrD
Firma:
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Cor¡tlsién Es*crt<rl elr

Agmcr tmlis*o

ANEXO 1

ucrtclót¡ púsLlcn tocel
coN coNcuRRerucra oe¡- corvrrrÉ

c E AJ - DT-SS M - LP L- CCC-OO7 I 2022
"toeu¡src¡óru or cÁmeRa oe ¡rusprcclóN DE pozos."

(Segunda vuelta)

En caso de resultar adjudicado ENTREGARÉ LOS BIENES, dentro de Ios 49 cuarenta v nueve días naturales

posteriores a la formalización del contrato y orden de compra respectiva.

Todas !as Especificaciones Señaladas en este Anexo SON SOLICITADAS, por lo que el Licitante Podrá Ofertar

Bienes con Especificaciones y Características Soticitadas.

NOTA: TODOS LOS ANEXOS OESERAf,¡ SER IMPRESOS EN HOJA MEMBRETADA DE TA EMPRESA Y FIRMADAS POR EL REPRESENTANTE

LEGAL, DE tO CONTRARIO IT¡O STRA COT'¡SIDERADA SU PROPUESTA.

{

&
ucracró¡¡ pú sucA t_ocAl_

CON CONCURENCN OTI COIVITE DE ADQUISICIONES Y ENAJENACION

c EAJ- DT-SS M- LP L-CCC-007 / 2022
"eoquslcróru oe cÁuena or l¡¡spEcclórv DE pozos."

(Segunda Vuelta)
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Agualalisco&
ANEXO 2

l¡c¡recróru púgucA LocAL

coN coNcuRRENcrA oel corvr¡rÉ

cEAJ-DT-SSM-LP L-CCC-oo7 | 2022

"ADeursrcró¡¡ or cÁrvrnRn DE rNspEccró¡¡ or pozos."

(Segunda Vuelta)

Guadalajara Jalisco, _ de _de 2022.

(PROPUESTA TÉCN¡CA)

coM[É DE ADQUTS¡CTONES Y ENAJENACTONES.

coMrsróN EsrATAt DEL AGUA DE JALtsco.

PRESENTE.
AT'N: Hermilio de la Torre Delgadillo.

Subdirector de Servicios Generales.

(Titular de la Unidad Centralizada de Compras)

En caso de ser adjudicado entregaré los bienes / productos en los términos y condiciones del presente

anexo, la orden de compra y/o contrato, la convocatoria y las modificaciones que se deriven de las

aclaraciones del presente procedimiento.

En caso de resultar adjudicado ENTREGARÉ LOS BIENES dentro de los

naturales posteriores a la formalización del contrato y orden de compra respectiva.

ATENTAMENTE

Nombre yfirma del Participante o Representante Legaldel mismo.

Lrcmc¡ó¡¡ púsLlcA t-ocnL
coN coNcuRRENctA DEL coMtrÉ or aoeulslc¡oNEs y ENAlENActo

cEAJ-DT-SSM-LPL-CCC-OO7 I 2022
"ADeursrctóN DE cAMARA DE tNspEcctóN DE pozos."

Página 33 | 51
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PART]DA orscRlpclón EsPEctFtcActorues rEcucas CANTIDAD UNIDAD DE

MEDIDA
MARCA /
MODELO
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lrusprcclór.t
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ItgunJertisco&
ANEXO 3

IIC¡TACIóN PÚSL¡CA LOCAL

CON CONCURRENClA DEL COM¡TÉ

CEAJ -DT-SSM-LPL-CCC- 0O7 I 2022

"ADeursrcróru oe cÁrvrane DE rNspEcc¡ór,¡ or pozos."
(Segunda Vuelta)

PROPUESTA ECONÓMICA

Guadalajara Jalisco, _ de _de2022.
COMlTE DE ADQUISICIONES Y ENAJENACIONES.

COMIS!óN ESTATAL DEt AGUA DE JAIISCO.

PRESENTE.
AT'N: Hermilio de la Torre Delgadillo.

Subdirector de Servicios Generales.

(Titular de la Unidad Centralizada de Compras)

PROPUESTA ECONóMICA

TIEMPo DE ENTREGA: (En caso de resultar adjudlcado ENTREGARÉ tOS BIENES) dentro de los días naturales posteriores a la

formalización del contrato y orden de compra respectiva).

CONDICIONES DE PAGO:

Declaro bajo protesta de decir verdad que los precios cot¡zados tienen una vigencia hasta la total entrega de los bienes, contados a partir de la

resolución de adjudicación y que los precios incluyen todos los costos ¡nvolucrados y se presentan en moneda nacional con los impuestos
desglosados. Manifiesto que los precios cot¡zados en la presente propuesta, serán los mismos en caso de que la Dirección General y/o el

"coMlTÉ" según corresponda opte por realizar ajustes al momento de adjudicar de forma parcial los bienes objeto de este "PROCEDIMIENTO

oe corrnnmc¡ón".

ATENTAMENTE

Nombre y firma del Participante o Representante Legal del mi
ucractó¡¡ pú gucA t_ocAt_

coN coNcuRRENctA DEL coMtrÉ oe noeulslcloNEs y ENAJ

cEAJ-DT-SS M- LP L-CCC-007 I 2022
'?DeutstclóN oe cA¡r¡¡Rl DE tNSpEcctóN DE pozos."
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Número de

Partida /
oeSCnlPClÓr.¡ CANT¡DAD U NIDAD

DE

MARCA /
MODELO UNITARIO

PRECIO

(ANTES DE

rvA)

SUBTOTAL

úrurcr

SUBTOTAL

IVA

TOTAL

b

MEDIDA



ANEXO 4

ucrrAc¡ÓN PÚBucA rocAr
CON CONCURRENCIA DEL COMITÉ

cEAJ-DT-SSM-LPL-CCC-007 I 2022

"ADeursrcró¡¡ oe cÁrvrmr DE INspEcc¡órr¡ or Pozos."
(Segunda Vuelta)

CARTA DE PROPOSICIóN

Guadalajara Jalisco, _ de 

-de2022.COM|TÉ DE ADQU¡SICIONES Y ENAJENACIONES.

COM¡SIóN ESTATAT DEL AGUA DE JALISCO.

PRESENTE.

AT'N: Hermilio de la Torre Delgadillo.

Subdirector de Servicios Genera les.

(Titular de la Unidad Centralizada de Compras)

En atención al procedimiento de LtctTActÓN PÚBLtcA LocAL CEAJ-DT-SSM-LPL-CCC-00712022 CON CONCURRENCIA

DEL "COMITÉ" relativo al "ADQUlslctÓN DE cÁMARA DE INSPECCIÓN DE POZOS.". (En lo subsecuente

"PROCEDIMIENTO DE ADQUISICIÓN"), el suscrito (nombre del firmonte) en mi calidad de Representante Legal de

(Nombre del Porticiponte), manifiesto bajo protesta de decir verdad que:

!. Que cuento con facultades suficientes para suscribir la propuesta en el presente "PROCEDIMIENTO DE

ADQUISICIÓN", así como para la firma y presentación de los documentos y el contrato que se deriven de

éste, a nombre y representación de (Persono Morol v/o Persono Físico). Así mismo, manifiesto que cuento

con número de "PROVEEDOR" (XXXXXXXXXXXX) y con Registro Federal de Contribuyentes (XXXXXXXXX), y

su caso me comprometo a realizar los trámites de registro y actualización ante el Padrón de proveedores en'

los términos señalados en las presentes "BASES", para la firma del contrato que llegare a celebrarse en caso

de resultar adjudicado.

2. Que mi representada señala como domicilio para todos los efectos legales a que haya lugar la finca marcada

con el número xx de la calle xx, de la colonia XXXXXXXXXXXXX, de la ciudad de xx, C.P. XXXXX, teléfono xx, fax 
^ 

_
xxxxy correo electrónico XXXXXX. l\

I

3. Que he leído, revisado y analizado con detalle todas las condiciones de las "BASES" del presente

"PROCEDIMIENTO DE ADqUISICIóN", las especificaciones correspondientes y el juego de Anexos que me

fueron proporcionados por la Comisión Estatal del Agua de Jalisco, obligándome a cumplir con lo estipulado
en cada uno de ellos y/o acatar las aclaraciones realizadas por las áreas técnicas del presente procedimiento.

r_lcll¡clóru pú sucA l_ocru-
coN coNcuRRENCIA DEL coMtrÉ oe eoeulsrcroNEs y ENN

c EAJ- DT-SS M- LP L- CCC-O07 I 2022
'?oeutstctóN o¡ cÁuane o¡ lHsprccróH DE pozos."
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4. Que mi representante brindará los servicios a que se refiere el presente Procedimiento de Licitación de

acuerdo con las especificaciones y condiciones requeridas en las "BASES" de este "PROCEDIMIENTO DE

ADQUISIC¡ÓN", con los precios unitarios señalados en mi propuesta económica.

5. Que se han formulado cuidadosamente todos y cada uno de los precios unitarios que se proponen, tomando

en consideración las circunstancias previsibles que puedan influir sobre ellos.

Dichos precios se presentan en moneda nacional e incluyen todos los cargos directos e indirectos que se

originen en la elaboración de los bienes y/o servicios hasta su recepción total por parte de la "CONVOCANTE"

6. Manifiesto que los precios cotizados en la presente propuesta, serán los mismos en caso de que la " Dirección

General" y/o "CONVOCANTE" opte por realizar ajustes al momento de adjudicar de forma parcial los

servicios objeto de este "PROCED¡MIENTO DE ADQUIS¡CIóN".

7. En caso de resultar favorecidos, nos comprometemos a firmar el contrato en los términos señalados en las

"BASES" del presente "PROCEDIMIENTO DE ADQUISICIÓN".

8. Que mi representante no se encuentra en alguno de los supuestos del artículo 52 de la Ley de Compras

Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y sus Municipios, y

tampoco en las situaciones previstas para el DESECHAMIENTO DE LAS "PROPUESTAS" DE tOS

"PARTICIPANTES" que se indican en las "BASES" del presente "PROCEDIM¡ENTO DE ADqU¡SIC!ÓN".

9. Mi representada señala como domicilio para todos los efectos legales a que haya lugar la finca marcada con

el número _ de la calle , de la colonia , de la ciudad de . C.P.- teléfono

fax _ y correo electrónico _@ ; solic¡tándoles y manifestando mi conformidad de que

todas las notificaciones que se tengan que practicar y aún las personales, se me hagan por correo electrónico

en la cuenta anteriormente señalada, sujetándome a lo que establecen los artículos 106 y 107 del Código de

Procedimientos Civiles del Estado de Jalisco, aplicado supletoriamente, para que la autoridad estatal lleve a

cabo las notificaciones correspondientes.

10. Que por mí o a través de interpósita persona, me abstendré de adoptar conductas, para que los servidores

públicos, induzcan o alteren las evaluaciones de las cotizaciones, el resultado del procedimiento, u otros

aspectos que otorguen condiciones más ventajosas con relación a los demás Oferentes.

ATENTAMENTE

Nombre yfirma del Participante o Representante Legaldel m¡smo

7

4(

§¡B,as

Wilg

ttcractót¡ púsucA l_ocAt
coN coNcuRRENctA DEL coMtrÉ oe aoeulslcloNEs y ENAJE

c EAJ- DT-SS M - LP L-CCC-@7 I 2022
"¡oeulsrcló¡¡ or cAu¡Re oe rrusp¡cclór,¡ DE pozos.,,
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ANEXO 5

LICITACIóN PÚBUCA TOCAL

CON CONCURRENCIA DET COMITÉ

cEAl-DT-S5M-LPL -CCC-OO7 | 2022

"ADQUISICIÓN DE CAMARA DE IN5PECCIÓN DE POZOS."

(Segunda Vuelta)

ACREDITACIÓN

Guadalajara Jal¡sco, a 
- 

de 

-del2ozz.
COMITÉ DE ADQUISICIONES Y ENAJENACIONES.

COMISIóN ESTATAL DEL A6UA DE JALISCO.

PRESENTE.

AT'N: Hermilio de la Torre Delgadillo.

Subdirector de Servicios Generales.

(T¡tular de la Unidad Centralizada de Compras)

Yo, (nombre), man¡f¡esto bajo protesta de decir verdad, que los datos aquíasentados son ciertos y han sido

verificados, manifiesto que no me encuentro inhabilitado por resolución de autoridad competente alguno,

así como que cuento con facultades suficientes para suscribir la cotización y comprometerme en el

proced¡miento de LrclTAclóN PÚBLlcA tocAL CEAJ-DT-55M-LPL-CCC-007/2O22 "ADQU|S|C|óN DE

cÁMARA DE tNSPECC|óN DE POZOS." (SEGUNDA VuErfA) CON CONCURRENCIA DEt "COMITÉ", así como con

los documentos que se deriven de éste, a nombre y representación de (persona moral y/o persona física

{

LrctrActóN PtJBUcA tocaL
coN coNcuRRENcra oEr coMtrÉ DE ADeutstctoNEs y

crN-DT-SSM-rPL-CCC-@72022
"aDeursrctóN oE CÁMARA DE lNspEcctóN oE s

Denominación o razón social del Licitante :

No. de Registro del RUPC (en coso de contor con él\

No. de Registro Federal de Contribuyentes:

Domicilio: (Colle, Número exter¡or-interior, Colonio, Código Postoll

Municipio o Delegación:

Teléfono (s): Fax:

Objeto Social: taly como aparece en el acta constitutiva de la persona jurídica
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Entidad Federativa:

Correo Electrón¡co:
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'ersonos Moroles:
Número de Escritura Pública: (Acto Constitutivo y, de haberlas, sus reformos y modificociones)
Fecha y lugar de expedición:
Nombre del Fedatario Público, mencionando si es Titular o Suplente:
Fecha de inscripción en el Registro Público de Ia Propiedad y de Comercio:
Tomo: Libro: Agregado con número alApéndice:

*NOTA: En caso de que hubiere modificaciones relevantes al Acta Constitutiva (cambio de razón

social, de domicilio fiscal, de giro o actividad, etc.), deberá mencionar los datos anteriores que

correspondan a dicha modificación y la referencia de la causa de la misma.

)ersonos Físicas:

Número de folio de la Credencial de Elector:

PODER

Poro Personos Moroles o Físicos que comporezcon o trovés de

Apoderodo, mediante Poder Generol o Especial pora Ados de
Administración o de Dominio.
Número de Escritura Pública:
Tipo de poder:
Nombre del Fedatario Público, mencionando si es Titular o

Suplente:
Lugar y fecha de expedición:
Fecha de inscripción en el Registro Público de Ia Propiedad y de
Comercio:
Tomo: Libro: Agregado con número al

Apéndice:

)18

ffi

ATENTAMENTE

Nombre y firma del Licitante o Representante Legal

ucrecróru púgL¡cA LoceL
coN coNcuRRENCIA DEL coMtrÉ oe eoeursrctoNEs y ENAJE

cEAJ- DT-SS M- LP L-CCC-OO7 I 2022
'aoeu¡slclóru o¡ cÁuaRe oe lr,¡spEcctóN DE pozos."
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J[§un lcrti**offi
ANEXO 6

l¡crracróru púslrcn LocAL

coN coNcuRRENctA oel coru¡rÉ
c EAJ - DT-SSM -LP L-CCC-00 7 I 2022

"ADqursrcró¡¡ oe cÁrvrnne DE rNSpEccrórr¡ or pozos."

(Segunda Vuelta)

oecunlcróN DE TNTEGRTDAD y No coLus¡óru oe pRovEEDoREs.

Guadalajara Jalisco, a _ de _del2022
COMITE DE ADQUISICIONES Y ENAJENACIONES.

coru¡s¡órrl EsrATAt DELAGUA DE JALtsco.

PRESENTE.

AT'N: Hermilio de la Torre Delgadillo.

Subdirector de Servicios Generales.

(Titular de la Unidad Centralizada de Compras)

En cumplimiento con los requisitos establecidos en el presente "PROCEDIMIENTO DE ROQUIStCIÓru" para la

uctractóru púBLtcA LocAL cEAJ-DT-ssM-LpL-ccc-oo7/2022 coN coNCURRENctA DEL "coMtrÉ" para la entrega del

"noQulSlClÓ¡¡ oE cÁrvlRRA DE tNSPECCIÓrr¡ or POZOS.", (Segunda Vuelta) por medio del presente manifiesto bajo

protesta de decir verdad que por sí mismos o a través de interpósita persona, el "PROVEEDOR" lpersono morol y/o

físico), a quien represento, se abstendrá de adoptar conductas, para que los servidores públicos de la Dirección

General de la Comisión Estatal del Agua de Jalisco y/o Unidad Centralizada de Compras, induzcan o alteren la

evaluaciones de las proposiciones, el resultado del procedimiento u otros aspectos que otorguen condiciones más

ventajosas con relación a los demás "PARTICIPANTES", así como la celebración de acuerdos colusorios.

A su vez manifiesto no encontrarme dentro de los supuestos establecidos en el artículo 52 de la Ley de Compra

Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y sus Municipios.

ATENTAMENTE

Nombre y firma del Licitante o Representante Legal

/

/

,k

\)n

ffi
LtctrActóN púeucA loctt

coN coNcuRRENCIA DEL coMtrÉ oE eoeulsrcroNEs y ENAJE

CEAJ-DT-SSM-LPL-CCC-ñ7 I 2022
'eoeulslcrórrl or cÁvmRa DE tNspEcctóN DE pozos."
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ANEXO 7

LTCITACIóN PÚBUCA TOCAL

CON CONCURRENC¡A DET COMITE
c EAJ -DT-SSM - LP L-CCC- OO7 I 2022

"ADeutsrcrón¡ oe cÁrvlana DE tNspEcclót¡ oe pozos."

(Segunda Vuelta)

DECLARAOóN DE APORTEC¡Óru CINCO AL MILIAR PARA E[ FoNDo IMPULSo JALIsco.

Guadalajara Jalisco, a _ de _de\2022.

COMITÉ DE ADQUISICIONES Y ENAJENAC¡ONES.

COMISIÓN ESTATAT DETAGUA DE JALISCO.

PRESENTE.

AT'N: Hermilio de la Torre Delgadillo.

Subdirector de Servicios Generales.

(Titular de la Unidad Centralizada de Compras)

Yo, (nombre), en mi carácter de (persona física lrepresentante legal del Licitante "XXXXXX", manifiesto que (SI/NO)

es mi voluntad realizar la aportación cinco al millar del monto del contrato, antes de lVA, para ser aportado al Fondo

lmpulso Jalisco, con el propósito de promover y procurar la reactivación económica en el Estado, esto en el supuesto

de resultar adjudicado en el presente "PROCEDIMIENTO DE ADQUISICIóN".

Asimismo, manifiesto que dicha aportación voluntaria no repercute en la integración de mi propuesta económica ni

la calidad de los servicios a brindar, así como mi consentimiento para que la "COMlSlÓN ESTATAT DEt AGUA

JALISCO" realice la retención a la aportación en una sola ministración en el primer pago, ya sea pago de anticipo, pago

parcial o pago total.

Lo anterior señalado en los artículos 143, t45,748 y 149 de la "LEY".

ATENTAMENTE

Nombre y firma del Licitante o Representante Legal

Jalisco

t-tctttclót'¡ pú eLtcA l-ocAl-

coN coNcuRRENCIA DEL coMtrÉ or eoQutslcloNES Y ENAJE

c EAJ- DT-SS M- LP L-CCC-oO7 I 2022

"eoQulstctÓH og cAtt¡enl oE ltlsPEcclÓN DE Pozos."
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ANEXO 8

TICITACIÓN PÚBUCA LOCAL

CON CONCURRENCIA DEL COMITÉ

cEAJ-DT-SSM-LP L-CCC-oo7 I 2022

"ADQUtstCtÓtr¡ Oe CÁMARA DE INSPECCIóN DE POZOS."

(Segunda Vuelta)

MANIFIESTO DE OPINIóN POS¡TIVAY FOTOCOP¡A LEGIBLE DEL DOCUMENTO DE CUMPLIMIENTO DE

OBLIGACIONES FISCALES

ARTíCULO 32-D

Guadalajara, Jalisco, _ de _del2022.

COMITE DE ADQUISICIONES Y ENAJENACIONES.

COMISIóN ESTATAT DELAGUA DE JAIISCO.

PRESENTE.

AT'N: Hermilio de la Torre Delgadillo.

Subdirector de Servicios Genera les.

(Titular de la Unidad Centralizada de Compras)

Nombre completo), en mi carácter de Representante Legal de la empresa (Nombre de la Empresa),

manifiesto estar al corriente de con mis obligaciones fiscales, por lo que anexo la Constancia de opinión

positiva del cumplimiento de obligaciones Fiscales, documento vigente expedido por el SAT, conforme a lo

establecido en elArtículo 32-D, del Código Fiscal de la Federación.

ATENTAMENTE

Nombre y firma del Licitante o Representante Legal

X§

ffiffi

llcractóru pú sLrcA r-ocAl-

coN coNcuRRENoA oEL coMrrÉ oE aoeuts¡crorurs v
c EAJ- DT-SS M- LP L-CCC-}O7 / 2022

fr

"ADeursrcróN oe cÁurne oe lruspeccló¡¡ oE pozos."

Pág¡na 41 | 51Jo.lisco

c

¡ffi Cor:nisi*n§stat<rldel

W Aguea #tr[is*¿¡

T

{'

t' 

¿/



I

ANEXO 9

LICITACIÓN PÚBLICA LOCAL

CON CONCURRENCIA DEL COMITÉ

cEAJ - DT-SSM-LP L-CCC-oo 7 I 2022

"ADeursrc!ótrr oe cÁrvlene DE !NspEcclóru oe pozos."

(Segunda Vuelta)

MANTF¡ESTO DE OPINIóN POSITIVAY FOTOCOP¡A TEGIBLE DEt DOCUMENTO DE CUMPLIMIENTO DE

OBLIGACIONES DE OBLIGACIONES ANTE EL IMSS

Guadalajara Jalisco, a _ de del2022.

coMlTE DE ADqUTSTC¡ONES Y ENAJENACTONES.

COMIS¡óN ESTATAT DELAGUA DE JAIISCO.

PRESENTE.

AT'N: Hermilio de la Torre Delgadillo.

Subdirector de Servicios Genera les.

(Titular de la Unidad Centralizada de Compras)

(Nombre completo), en mi carácter de Representante Legal de la empresa (Nombre de la Empresa),

manifiesto estar al corriente de mis obligaciones fiscales en materia de Seguridad Social, por lo que anexo

la Constancia de opinión positiva de cumplimiento de obligaciones en materia de Seguridad Social,

documento vigente expedido el IMSS, de conformidad al acuerdo acdo.sa1.hct.t01214l281.p.dir, publicada

en el Diario Oficialde la Federación el dia27 de febrero de 2015.

ATENTAMENTE

Nombre y firma del Licitante o Representante Legal

ucrecró¡¡ ptj guc¡ tocet
coN coNcuRRENcIA DEL coMrrÉ oe eoqu¡srcroNEs y ENAJE

c EAJ- DT-SS M - LP L-CCC-OO7 / 2022
"ADeursrcróN DE CAMARA DE rHspeccrón DE pozos."
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ANEXO 10
r¡crrAclóN PÚBucA rocAr

CON CONCURRENCIA DEL COMITÉ

cEAJ-DT-SSM-LP L-CCC-0o7 I 2022

"ADeu¡slctótr¡ oe cÁrvlene DE ¡NspEcc¡óru oe pozos."

(Segunda Vuelta)

IDENTIFICAOÓN UGENTE DE tA PERSONA FISICA O DEt REPRESENTANTE tEGAt
DE LA PERSONA MORAL QUE FIRMA tA PROPOS¡góN.

Guadalajara Jalisco, a _ de _del2022
ANVERSO

REVERSO

Nombre, Cargo y Firma del Representante Legal

ucrncróru púslrcA t-ocaL
coN coNcuRRENctA DEL coMtrÉ o¡ aoeursrcroNEs y ENAJENActoNEs

cEAJ- DT-SS M_LP L_CCC_007 I 2022
"ADeutstctóN DE cAMARA DE tNspEcctóN DE pozos."
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ANEXO 11

LICITAC!ÓN PÚBUCA LOCAL

CON CONCURRENC¡A DEt COM!TÉ

CEAJ-DT-SSM-LP L-CCC-oo7 I 2022

"ADeursrcrórr¡ oe cÁrvrene DE INspEccróru oe pozos."

(Segunda Vuelta)

MANIFESTASóN DE ESTAR AL CORRIENTE EN MIS OBTIGACIONES PATRONALES Y TRIBUTARIAS.

Guadalajara Jalisco, a _ de _del2022.

COMITÉ DE ADQUISICIONES Y ENAJENACIONES.

COMISIóN ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO.

PRESENTE.

AT'N: Hermilio de la Torre Delgadillo.

Subdirector de Servicios Generales.

(Titular de la Unidad Centralizada de Compras)

En cumplimiento con los requisitos establecidos en el presente "PROCEDIMIENTO DE ADQUISICtÓN" para

la L¡clTAclóN PÚBLICA tocAl cEAJ-DT-ssM-LpL-ccC-00712022 con concurrencia del "coMtTÉ"
"ADQUlstclÓN DE CÁMARA DE lNspEcctÓN DE pozos." (Sreuruoa vurlrn), por medio del
presente manifiesto bajo protesta de decir verdad a la Comisión Estatal del Agua de Jalisco, que el

"PROVEEDOR" (persona físico o morol), a quien represento, está al corriente en sus obligaciones patronales
como son: el pago de cuotas de seguridad social, del INFONAVIT, asícomo todas las obligaciones laborales
y tributarias a que estoy obligado.

ATENTAMENTE

Nombre y firma del Licitante o Representante Legal

ucrracró r,¡ pú sLrcA l-ocAr-

1/

ee
coN coNcuRRENcIA DEL coMtrÉ oe aoeulslctoNEs y ENAJENActoNES

c EAJ- DT-SS M - LP L-CCC-007 I 2022
"ADeurstcróN Dr cAvanr og rr'¡sprccló¡¡ DE pozos."
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ANEXO 12

TICITAC!ÓN PÚBt¡CA LOCAL

CON CONCURRENCIA DEL COMITÉ

c EAJ - DT-SS M -LP L-CCC-00 7 I 2022

"ADeursrc¡ó¡¡ oe cÁruana DE rNspEccró¡¡ oe pozos."

(Segunda Vuelta)

EsrRATrFrcAcróN

Guadalajara Jalisco, a _ de _del2022
COM|TE DE ADQUISICIONES Y ENAJENACIONES.

COMISIóN ESTATAT DETAGUA DE JAIISCO.

PRESENTE.

AT'N: Hermilio de la Torre Delgadillo.

Subdirector de Servicios Genera les.

(Titular de la Unidad Centralizada de Compras)

Me refiero al procedimiento de LlclTActÓN PÚBUCA tocAt CEAJ-DT-ssM-LPt-ccc-007/2022 (segunda Vuelta) coN

CONCURRENCIA del "COMITÉ", en el que mí representada, la empresa (21 

- 

participa a través de

la presente proposición.

Al respecto y de conformidad con lo dispuesto por el numeral l del artículo 68 de la Ley, MANIFIESTO BAJO PROTESTA

DE DECIR VERDAD que mi representada está constituida conforme a las leyes mexicanas, con Registro Federal de

Contribuyentes _(3)- y asimismo que considerando los criterios (sector, número total de

trabajadores y ventas anuales) establecidos en el Acuerdo por el que se establece la estratificación de las micro,

pequeñas y medianas empresas, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de junio de 2009, mi representada

tiene un Tope Máximo Combinado de

_(s)_.
con base en lo cual se estratifica como una empresa

De igual forma, declaro que la presente manifestación la hago teniendo pleno conocimiento de que la omisión,

simulación o presentación de información falsa, en el artículo 69 de la Ley General de Responsabilidades

Administrativas, sancionable por los artículos !L6,7L7 y 118 de la"LEY", y los diversos numerales 155 al 161 de su

"REGLAMENTO", así como en términos de lo dispuesto por el artículo 81 de la Ley General de Responsabilidades

Administrativas.

ATENTAMENTE

Nombre y firma del Licitante o Representante Legal

-A-

#ffi
ucltncrórr¡ pú guca tocnl

coN coNcuRRENctA DEL coMtrÉ oE aoeulslcro¡¡es y

cEN-DT-SSM-LPL-CCC-OO7 / 2022

Jalisco
"ADqutstctóN ot cÁuane o¡ lr'lspEcctót DE pozos.,,
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1 Señalar la fecha de suscripción del documento.

2 Anotar la razón social o denominación del licitante.

3 lndicar el Registro Federal de Contribuyentes del licitante

4 Señalar el número que resulte de la aplicación de la expresión: Tope Máximo Combinado =
(Trabajadores)x10% + (Ventas anuales en millones de pesos) x90%. Para tales efectos puede

utilizar la calculadora MIPyMES disponible en la página

http://www.com orasdesobierno.sob.mx/calculadora
Para el concepto "Trabajadores", utilizar el total de los trabajadores con los que cuenta la

empresa a la fecha de la emisión de la manifestación.
Para el concepto "ventas anuales", utilizar los datos conforme al reporte de su ejercicio fiscal

correspondiente a la última declaración anual de impuestos federales, expresados en millones

de pesos.

5 Señalar el tamaño de la empresa (Micro, Pequeña o Mediana), conforme al resultado de la

operación señalada en el numeral anterior.

Llenar los campos conforme aplique tomando en cuenta los rangos previstos en el Acuerdo antes

mencionado.
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ANEXO 13

LICITACIÓN PÚBLICA LOCAL

CON CONCURRENCIA DEL COMITÉ

c EAJ - DT-SS M -LP L-CCC-00 7 I 2022

"ADeu¡srcrótr¡ or cÁrvrene DE rNspEcc¡ót¡ oe pozos."

(Segunda Vuelta)

(Deberá presentar Datasheet del equipo y software ofertado con link de página oficial) en el cual pueda

ser corroborada la información de acuerdo a su cot¡zac¡ón.
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L¡c,rAo;JIil^ rocAL

coN coNcuRRENcrA oel colvrrrÉ

cEAJ-DT-SSM-LPL-CCC-oo7 I 2022

"ADeursrcróru oe cÁruena DE rNspEccróru or pozos."

(Segunda Vuelta)

(Deberá presentar Carta de Distribuidor autorizado emitida por el fabricante), vigente en original y

mencionando el número de concurso al cual participa.
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ANEXO 15

LICITACIóN PÚBLICA LOCAL

CON CONCURRENCIA DEL COMITÉ

cEAJ-DT-SSM -LPL-CCC-007 I 2022

"ADeursrc!óu or cÁrvrrna DE ¡NspEccróru or pozos."

(Segunda Vuelta)

(Deberá presentar copia simple del certificado emitido por la marca, de al menos 1 ingeniero) para la

realización del presente requerimiento, mismo que será el titular del mismo.
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ANEXO 15

LIC¡TACIÓN PÚBLICA LOCAL

CON CONCURRENC¡A DEL COMITÉ

cEAJ -DT-SSM-LPL-CCC-oo7 | 2022

"ADeurstcróru oe cÁruma DE rNspEccrórr¡ oe pozos."

(Segunda Vuelta)

(Deberá de contar con presencia en el Estado de Jalisco, por Io que deberá presentar comprobante de

domicilio) no mayor a 2 meses a nombre de la empresa.

-k

,c
rr¡

,*§*n'
\€'{rórrrl
§wsre

ucractót¡ púsLtcA t_ocaL
coN coNcuRRENctA DEL coMtrÉ or eoeulstcroNEs y ENAJENActoNEs

cEN- DT-SS M_ LP L_CCC_007 / 2022
"¡oQulslcló¡r or cAuaRe or lr,¡spgcctóru DE pozos."

PáB¡na 50 | 51
bJcrlisco

+{

1A CornisiónEstatoldet

W ÁgucrJstisco

\



SUBSTANCIACIÓN DE JUICIOS, RECURSOS O INCONFORMIDADES DE LOs EIENES Y/O SERVICIOS CONÍRATADOS ESTA FIAN

CONTINUARÁ VIGENTE HASTA SU TOTAL RESOLUCIÓN.

EN CASO DE QUE LA PRESENfE FIANZA SE HAGA EX!GIBLE, LA AFIANZADORA Y EL FIADO ACEPTAN EXPRESAMENfE SOMETERSE AL

PROCED¡MIENTO DE EJECUCIÓN ESTABLECIDO EN LOS ARTíCULOs 279,280,28I,282,283 Y 178 Y DEMÁ5 RELATIVOS DE LA LEY DE

INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS EN VIGOR, PARA LA EFECTIVIDAD DE LAS FIANZAS, AÚN PARA EL CASO DE QUE PROCEDA

EL COERO DE INTERESES, CON MOTIVO DEL PAGO EXTEMPORÁNEO DEL IMPORTE DE LA PÓLIZA DE FIANZA REQUERIDA

ACEPTANDO SOMETERSE A LA COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES DEL PRIMER PARTIDO.IUDICIAL DEL EsTADO DE JALISCO,

RENUNCIANDO A LOS TRIBUNALES QUE POR RAZÓN DE 5U DOMICILIO PRESENTE O FUTURO, LES PUDIERA CORRESPONDER.

EL INCUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN GARANTIZADA SE ACREDITARA ACOMPAÑANDO A SU ESC DE RECLAM N LOS

DOCUMENTOS QUE COMPRUEBEN LA EXISfENCIA Y EXIGIBILIDAD DE LA OELIGACIÓN GARANTIZADA EN MIN EL ART. 279

DE LA LEY, CON INDEPENDENCIA DE tO ANTERIOR, LA INSTITUCIÓN TENDRA DERECHO A SOLICIIAR AL RIO TODO T¡PO

DE INFORMACIÓN O DOCUMENTACIÓN QUE sEA NECESARIA RELACIONADA CON LA FIANZA MOTI

TERMTNoS DEL MrsMo NUMERAL. FtN DELTExro.

RECLAM ACIÓN EN

k
ri, LICITACIÓN PÚBLICA TOCJT

CON CONCURRENCIA DEtCOf\¡lTÉ DE ADQUISICIONES Y ENAJENACION€S

cEAJ-DT-SSM-LP|--CCC407/2022
"AOQUISICIÓN DECAMAEA OE INSPECCIÓN DE POZOS.'
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ANEXO 17

ucrmcrór púsLrcA r-ocr-
coN coNcuRRENctt oet corultÉ
cEAJ-DT-SsM-LPL -CCC-OO7 I 2022

"roeursrc¡óN o¡ cÁrulm or rn¡speccró¡¡ DE pozos."

(Segunda Vuelta)

TExro DE tA FtANzA DEL 10% DE GARANTfA DE cuMpUMtENTo DEt coNTRAfo (ANTtctpo EN cAso DE souctfAR)

\NoMgRE DE a AFtANZApopA), EN EL EJERcrcro DE LA AUToRrzAcróN euE ME oroRGA EL GoBrrnruo reornal r tnavÉs or Ll
SECRETARíA DE LA HACTENDA y cREDtro púBuco EN Los rÉRMrNos DE Los ARTÍcuLos 11 y 36 DE LA LEy DE rNsrfuctoNEs oE

SEGUROs Y DE FIANZAS, ME CONSTITUYO FIADORA POR LA SUM ADES IANNDAD CON NÚMERO\ IANNDAD CON LETRA A

FAvoR oE LA coMtstóN ESTATAL oEL AGUA DE JALlsco coN DoMtctuo EN cAtLE FRANC|A No. 1726, col. MooERNA,

GUADATA'ARA,IAL¡SCO, CP, 44190, A EFECTO OE:

GARANTTZAR POR INOMARE DEL "PROVEEDOR',I CON DOMlCll.lO EN _COLONIA _CIUDAD _EL FIEL Y EXACTO

cuMpLrMrENTo DE ToDAs y CADA UNA DE tas oBLrcacroNEs PACTADAS EN Er coNTRAro Nr.iMERo_(ANorAR Et

NtiMERo)- oE FECHA . CELEBRADo ENTRE NuEsfRo FtADo y LAcoMrsróN ESTATAL DEr AGUA DE JAusco, coN

UN IMPoRTE ToTAL DE S-. Asf MIsMo, sE AcEPfA SUJETARNoS A LA COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES DEL PRIMER

PARfIOO JUOICIAL OEI. ESTADO DE JALISCO, ACEPTANDO CONTINUAR AFIANZANDO A MI FIAOO, EN CASO DE QUE SE TE

oroRGUE ALGUNA PRóRRoGA DE cuMpLrMrENTo o sE CEIEBRE co¡r Ésre, cuALqurER AcuERDo MoDrFrcAroRro Al
CONTRATO PRINCIPAL.

EsrA FtANzA ESTARA EN vrcoR poR 12 MEsEs MAs coNtADos A pARTtR DE LA TorAL ENTREGA DE Los BTENES A sATtsFAcctóN

DE LA coMtstóN ESTATAL DEL AGUA DE JALrsco.

ADTCToNALMENTE EsrA FTANZA poDRA sER ExtGTBLE EN cuAleu¡ER TrErvpo PARA GARANTTZAR LAs oBLrGActoNEs DEL

CONTRATO,"BASES" Y/O CONVOCATORIA DEL PROCEDIMIENTO QUE LE DIERON ORIGEN, Y/O tA BUENA CALIDAD EN GENERAT

DE Los B|ENES y sERvrcros, cuANDo SEAN DE cARAcrERfsftcAs |NFERToRES A LAs solrcrrADAs EN tAs "BAsEs" y/o
coNvocAToRtA DEL "pRocEDrMrENTo DE ADqursrcróN" ANTERToRMENTE sEñALADo y/o cuANDo oTFTERAN EN pERtutcto DE

LA sEcRETARiA y/o LA orp¡r'¡orruc¡a, asfcoñ1o tA REpARAcTóN DE Los DEFEcToS y vrcros ocurros, DAños y pERJUrcros QUE

pUDTEREN apAREcER y euE sEAN rMpurABLEs A NUEsrRo FrADo coN Molvo DE LA coNTRATACTóN euE sE MENcToNA y soLo
poDRÁ sER cANcELADA coN LA pRESENTACTóN DE su oRTGTNAL poR PARTE DE NUEsrRo FrADo.

TGUALMENTE, EN EL cAso euE sE oroRGUE PRóRRoGA AL cuMpLrMrENTo DEL coNTRATo, Asf coMo DURANTE LA
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